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Instrumentos de Fomento y Apoyo a la Adopción de Tecnología. 
Resumen de las Principales Fuentes de Financiamiento Públicas y Privadas 

de Apoyo a la Agricultura 

14.1. GENERALIDADES 

La Región del Bío Bío es una de las más importantes del Chile. Abarca el 4,9% del territorio nacional 

(3,7 millones de hectáreas) y aloja en sus fronteras al 13,7% de la población del país, es decir 1,7 

millones de habitantes). Desde el punto de vista productivo, se caracteriza por su gran diversidad, 

eminentemente industrial, siendo la primera región pesquera y forestal, además de un gran creci­

miento agroindustrial. 

La Región absorbe una importante cuota de inversión nacional, tanto pública como privada, lo que 

le permite asumir el desarrollo de sus potencialidades. 

Administrativamente, el 63% (33/52) de las comunas son de aptitud agropecuaria o marcada ruralidad. 

En relación a sus características poblacionales, podemos mencionar que la población agrícola regio­

nal económicamente activa representa (1996) un 19% del total nacional. La población activa entre 

. 1991 y 1998, para el caso del sector agropecuario, ha disminuido en aproximadamente un 16%. 

Existen cerca de 60 mil explotaciones agropecuarias que globalizan más de 2 millones de hectá­

reas, con una gran disparidad de tamaños prediales, lo que contribuye a la complejidad de acciones 
de desarrollo. 

En cuanto a la evolución del uso del suelo (1990-1998), los cultivos anuales en conjunto, han 

experimentado disminución de superficie sembrada cercana al 17%, mientras que las praderas 

sembradas han mantenido un sostenido aumento de superficie ocupada, llegando a duplicar la 

superficie de los cultivos anuales. 

La masa ganadera destaca que la Región posee el 13% de los bovinos del país y sólo un 5% de los 
ovinos. 

En especies frutales destacan el castaño, arándano, frambuesa y viña vinífera. Estas dos últimas 

ocupan una gran superficie (1 .850 y 20.000 hectáreas, respectivamente) representando actividades 

económicas de suma importancia. En la producción hortícola es especialmente significativo el es­

párrago con casi 2.000 hectáreas, lo que a nivel nacional representa el 47% de la superficie. 
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En los cultivos anuales, la evolución de superficie sembrada, incluido 1999 y 2000, se caracterizó 

por una dramática caída del orden del 29% en el período, destacando el desplome de las legumino­

sas de grano. El trigo, que es el cultivo más importante, ha experimentado una caída del 25%. Los 

cultivos con contrato, como remolacha y maravilla, han incrementado la superficie sembrada. No 

obstante esta caída en la superficie sembrada, la producción regional de los cultivos anuales se ha 

mantenido e incluso aumentado, debido a la progresiva introducción de tecnología que ha 

incrementado, en algunos casos notoriamente (trigo, cebada, centeno, maíz, arroz), los rendimientos. 

yinalmente, una visión preliminar de la actividad industrial asociada al sector agropecuario indica 

que existe aún mucho por avanzar e invertir para incorporar valor agregado a la producción prima­

ria. Algunas áreas parecen un poco más consolidadas, como mataderos y faenadoras, vitivinícolas y 

congelados/deshidratados. 

Es en este contexto general que se entregan algunos antecedentes sobre los diferentes Instrumentos 

o Fuentes de Financiamiento a los cuales pueden acceder tanto las empresas como los agricultores, 

ya sea en forma individual o asociativa, debiendo señalarse que los instrumentos analizados en este 

texto, no significan de modo alguno los únicos existentes. Además, tanto los organismos dependientes 

del gobierno como de entidades particulares, están creando, permanentemente, nuevas alternativas 

para apoyar el desarrollo y la inversión agrícola del sector, ya sea a través de mayor desarrollo produc­

tivo para la región, o contribuyendo a la creación de una mayor fuente de trabajo para el sector. 
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14.2. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES FUENTES DE FINANCIAMIENTO PÚBLICAS Y PRIVADAS 
DE APOYO A LA AGRICULTURA, AGRUPADAS DE ACUERDO A LAS FUENTES DE 
FINANCIAMIENTO. 

14.2.1. Por Ministerios 

MINISTERIOS 

AGRICULTURA 

ECONOMÍA 

PLANIFICACIÓN 

RELACIONES EXTERIORES 

TRABAJO 

N 2 DE INSTRUMENTOS 

9 

3 

CRÉDITO BANCARIO 3 

% 

43 

14 

5 

5 

5 

14 

~-~;~~i~.~~~~~-----J ____ . __ 23_1 _____ J ___ 1 ~~_J 
(*):Corresponde o líneas nuevos y algunas en proyectos específicos de desarrollo y que van cambíondo 
con el líempo o a veces son muy puntuales, como el caso de absorción de cesantía 

CRÉDITO BANCARIO 
14% 

TRABAJO 
5% 

5% 

DISTRIBUCIÓN POR MINISTERIOS 

5% 

(*)AGRICULTURA 

ECONOMÍA 
14% 
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14.2.2. Por instituciones dentro de los ministerios 

a) Ministerio de Agricultura 

INSTITUCIÓN NS! DE INSTRUMENTOS 

INDAP 26 

FIA 3 

CONAF 3 

SAG 10 

SECRETARÍA EJEC.-CNR 3 

INDAP - CONAF 3 

INDAP - SE~CE 3 

INDAP - SAG 1 

SEREMI VIII REGIÓN 1 

! ~ ) AGRICUL-:-URA 3 

TOTAL 19) 56 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

(')MINISTERIO AGRICULTURA 

SEREMI VI II REGIÓN 5% 

INDAP-SAG 
2% 

INDAP-SENCE -
5% 

INDAP-CONAF 
5% ~ 

SECRET~ 
EJEC. CNR 

5% 

SAG 
19% 

2% 

CONAF FIA 
5% 5% 
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INDAP 
47% 

% 

47 

5 

5 

19 

5 

5 

5 

2 

2 

5 

100 



b) Ministerio de Economía 

INSTITUCIÓN N 2 INSTRUMENTOS 

COR FO 17 

CORFO-GOB.REG. BÍO BÍO 8 

CORFO - CNR 1 

TOTAL (3) 26 

MINISTERIO DE ECONOMÍA 

CORFO - GOBIERNO 
REGIONAL BfO BÍO 

31% 

e) Ministerio de Planificación 

INSTITUCIÓN 

FOSIS 

TOTAL 

d) Ministerio de Relaciones Exteriores 

INSTITUCIÓN 

PROCHILE 

TOTAL 

CORFO - CNR 
4% 

N2 INSTRUMENTOS 

3 

3 

N 2 INSTRUMENTOS 

l 

l 

255 

CORFO 
65% 

% 

% 

100 

100 

% 

100 

100 



e) Ministerio del Trabajo 

INSTITUCIÓN N 11 INSTRUMENTOS % 

SEN CE 6 100 

TOTAL 6 100 

f) Instrumentos Vía Crédito Bancario 

INSTITUCIÓN N 11 INSTRUMENTOS % 

BANCO ESTADO 1 33,3 

BANCO DESARROLLO 1 33,3 

BANEFE 1 33,3 

TOTAL 3 100 

l 
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14.3. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES FUENTES DE FINANCIAMIENTO PÚBLICAS Y PRIVADAS DE APOYO A LA AGRICULTURA 

14.3.1. Ministerio de Agricultura 

a) INDAP 

j NOMBRE DEL INSTRUMENTO OBJETIVOS 

o) Bono de Riego Campesino Financiar obras de riego y drenaje, intra 

y extra prediales y que sean de baja 

cample¡idad, destinada a captar recur­

sos hídricos e incorporar nuevas super­

ficies de riego, así como también para 

el mejoramiento, ampliación o habili­

tación de los sistemas de riego o dre­

na¡e. 

b) Concurso de Proyectos en 

Apoyo de Grupos Vulnerables 

c) Programa de Fomento a la 

Ganadería Bovina (BOGAN) 

Facilitar el acceso a oportunidades de 

desarrollo económico de las familias 

involucradas, a través de la asignación 

de recursos instituciona-les que les per­

mita concretar inversiones para hacer 

más sustentables económica, social y 

ambientalmen-te sus actuales sistemas 

productivos. 

Apoyar proceso de innovación tecno­

lógica que permito a los empresas del 

romo mejorar su eficiencia y competiti­

vidad en el mercado. 

Financiar inversiones de infraestructura, 

equipamiento y compra de animales, 

o ob¡eto de mejorar lo empresa gana­

dero ovina, bovino y caprina. 

BENEFICIARIOS 

Propietario de predio no superior a las 

12 hectáreas de riego básico, con un 

capital menor a 3.500 UF y cuyos in­

gresos provengan principalmente de la 

explotación agrícola y que trabaje di­

rectamente la tierra, sin importar el régi­

men de tenencia. 

En el concurso pueden participar cam­

pesinos o campesinas, que cumplan con 

las condiciones para ser usuarios de 

INDAP. 

Pequeños productores que operen 
negocios ligados a la ganadería 
bovina como: 
- Empresas asociativas con 

personería jurídica. 

- Empresas asociativas, socios y 
proveedores. 
- Productores individuales. 

---·------------------------------· 
MONTO Y PLAZO 

Subsidio máximo de 100 UF por obra 

y máximo de l 00 UF por usuario el cual 

puede ser solicitado por parcialidades, 

pudiendo financiar más de un proyec­

to. 

Monto máximo de la inversión por gru­

po u organización de $15.000.000. 

Hasta el 50% de costo de las inversio­

nes con los siguientes topes: 

Para equipamiento e infraestructura: 
- A nivel de empresa asociativo máxi­

mo 1.000 UF con un tope de 50 UF y 

para inversiones a nivel predio! de so­

cios y proveedores máximo 100 UF adi­

cionales por productor. 

- Poro productores que postulen en for­

ma individual máximo 70 UF. 

Para mejoramiento de la masa ga­
nadera: 
- A nivel de empresa asociativo máxi­

mo 1.800 UF con un tope de 60 UF 

por socio y proveedores que lo confor­

man. 

- Para productores individuales que pos­

tulen en formo individual máximo 30 UF. 

OBSERVACIONES 

- El subsidio corresponderá o un máximo 

del 75% del costo total de lo obra sien­

do restante de cargo de los usuarios. 

- El bono puede subsidiar obras de usua­

rios individuales o grupales. 

1 
l 
1 
l 

Se subsidiará hasta un 50% de las inver-1 

siones y $300.000 por cada 1 
productor(a) que componga el grupo u ! 
organización, con un máximo de 

1 
$3.000.000 por proyecto. Este monto 

podrá ser aumentado hasta un 70% por 

1 
el Director Nacional INDAP. 

; 

Postular a los bonos y def1~1r aporte: del l 
usuario (variable determinante), carácter 

1

¡ 

asociativo de las demandas y calidad 

de lo P'°P"º''º 1 

l ¡ 

1 

1 
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Contiruación cuadro . 

. NOMBRE DEL INSTRUMENTO 

d) Fondo de Garantía para Pe-

; queños Empresarios 

. (FOGAPE) 

OBJETIVOS 

Financ'ar proyectas de inversión y ne­

cesidad de capilal de tr·CJca
1
a. voyec­

tos de riego de drene je, de inf·aestrcc-

tura o de equipamiento. a 

pequeños que no posean 

garantías suficientes pare el 

crédito solicitado a INDAP. 

e) Concurso Nacional de Pro- Otorgar ei fincnc:cm ento poro proyec­

yectos. ros de inversión, rentab es e 

i:inovadores. que me¡oren le rentobili­

de 'a empresa 

f) Centro de Gestión Empresa­

rial (CEGE) 

g) Pequeños Obras Asocia­

tivos de Riego. 

Elevar los capacidades ce gestión de 

grupos campesinos organizaciones 

poro así, contribuir ai mejororniento de 

lo p:oductividod, rentabilidad y com-

del sector de pequeño agri­

cultura. 

Financiar estcdios, y obres de riego y 

drenaje, canto 

extrapredioles de rledicno 

dad y de demando grupal. 

BENEFICIARIOS 

Pequeños agricultores, campesinos u or­

ganizaciones que sean usuarios de 

INDAP con ventas netas anuales que 

no excedan de 14.000 UF, tener un 

crédito aprobado por INDAP, clasifica­

dos en A o B según la Superintendencia 

de Bancos e Instituciones Financieras. 

En el concurso pueden porticipor: 

- Organizaciones de pequeños 

lores y campesinos 

- Grupo de usuarios INDA.P que enfren­

tan un negocio común. 

- Pequeños agricultores y campesinos. 

Los usuarios serón organizaciones y agri­

cultores paro quienes la gestión empre­

sarial sea el elemento más determinar1-

te en el incremento de sus niveles de 

competitividad. 

Grupos constiruidos por pequeños pro­

ductores que explotan una superficie no 

superior a 12 hectóreas de Riego Bási­

co, cuyos activos no superen el equiva­

lente a 3.500 UF, que su ingreso pro­

venga principalmente de la explotación 

agrícoio y que trabaje directamente la 

tierra, sin importar el régimen de tenen­

cia. 

MONTO Y PLAZO 

CLP c~yos montos son: 

- Peqveños empresari0s has-

ta 3.000 UF. 

- Organizaciones de pequeños erlpre­

sarios: hasta 24.000 UF 

El monto que garantiza el fondo es de 

hasta el 80% dei monto del préstamo. 

\ 
Los montos de los aportes son· 

- CLP Qara financicr hasta el 7 5º; de 

las inve1·siones 

Bo'1ilicación paro kanciar hos'o el 

15% de les inversiones 

- Bonikación hasta el Yó c:ie la inver­

sión, para cancelar la elaboración del 

proyecro. 

- Bonificación oe hasta 18 UF por fami-

1 o para la contratación de osesorías 

técnicos. 

INDAP aprueba un opor'e anua! [has­

ta $80 000 000) decreciente ec 5 
años. Fondos concucsabies 

Subsidio máximo de 150 UF por usua­

rio y un rnáximo de 2.000 UF por pro­

yecro. que incluye el ficorc-ciamierto poro 

le e.aboración de' es•cdic y lo inversión 

propiamente tal. 

OBSERVACIONES 

Es un fondo administrado por el Banco 

del Estado de Chile constituido para : 

garantizar parcialmente los préstamos 

que otorgan el INDAP y las instituciones i 

financieros a los pequeños empresarios 

agrícolas. 

los usuarios deben aportar al menos 10% 
de la inversión y si es una persona jurídi­

co aportar el lm;; del costo de aseso­

rías técnicas 

Estar ubicada er, las comunas 

involucradas en el Centro de Gestión. 

- Especialización en un rubro respectivo. 

- Tener calidad de usuario de INDAP. 

- Demanda grupal, para proyectos indi­

viduales, comunitorios o mezclo de am­

bos. 

- Comprometer participación en la ges-

tión de la construcción. , 

- Aportar un mínimo del 25% del costo to­

tal. 
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Continuación cuadro 

¡---------·---·---·--·---··-----------·-------------··--------·----·--------------·---------------~-----í 

i NOMBRE DEL INSTRUMENTO OBJETIVOS BENEFICIARIOS MONTO Y PLAZO OBSERVACIONES 

! h) Crédito (+) 

i) Financiamiento de Proyectos 

de Riego o Drena¡e vía ley 

18.450 

¡) libreto Sello Verde 

Transferencia de recursos financieros 

su¡etos o reembolso, con el ob¡etivo de 

proporcionar lo creación de fuentes de 

ingreso, me¡orar el nivel económico, so­

cial y técnico de sus usuarios e incor­

porarlos en formo octivo al proceso de 

desarrollo nocional 

Lograr que los usuarios obtengan el 

subsidio que otorgo lo ley 18.450 paro 

construir obras de riego y dreno¡e 

Pre-financiar el costo de lo construcción 

de obras de riego y dreno¡e de los 

proyectos que han sido seleccionados 

con la bonificación de la Ley 18.450 

en concursos especiales poro peque­

ños productores agrícolas 

Apoyar o los pequeños agricultores, 

facilitando el acceso o créditos de li­

bre disponibilidad 

l----------·---·----·-···-----

·---·~·-· -=~~-~-'~"·-·~-·· ~- .-.. - ·- ··- ,_ 
Propietario de predio no superior o los 

12 hectáreas de riego básico, con un 

capital menor a 3.500 UF y cuyos in­

gresos provengan principalmente de lo 

explotación agrícola. 

Propietario de predio no superior o los 

12 hectáreas de riego básico. con un 

capital menor a 3.500 UF y cuyos in­

gresos provengan principalmente de la 

explotación agrícola. 

Organizaciones de usuarios definidas 

en el Código de Aguas 

· Montos definidos por los créditos co­

' respondientes. 

- Créditos corrientes: 
* Crédito CP Individual. el plazo es 

hasta un año. Poro financiar de 

trabajo o necesidades anuales de ek 

plotoción. 

* Crédito LP Individuo! el plazo es su­

perior o un año. Poro financiar invers;o. 

nes que se hocen en lo erT•preso o pre~ 

dio del usuario (capitalización). 

- Créditos básicos: 
* Crédito de Producción Básico el pla­

zo es de 365 días 

- Créditos a organizaciones: 
* Créditos e Organizaciones: el plazo 

es hosio un año 

INDAP subsidio hasta un lOm~ del estudio 

técnico requerido poro postular o los con­

cursos de lo ley de Riego 

- Seleccionado el proyecto 1 N DAP pre­

finoncio lo obro de consirucción de rie­

go o dreno¡e mediante un crédito de 

enloce. sin interés. equivalente al valor 

de lo bonificación otorgada por lo ley 

(75% del costo total de lo obra) 

- También financio rnediante crédito 

complementario el aporte de los usua­

rios (máximo 25% del costo total de lo 

obro), cuando estos no dispongan de 

recursos propios. 

~,, ~~ -~~~-.,·-~-~-'"""""'"··-,~~,,~"·--~---~<>~ .. ·~ '~~ 
- Existen tres tipos de crédito: Créditos 

Corrientes, Créditos Básicos y Créditos 

o Organizaciones. 

-Créditos Corrientes: Está 

destinado o personas naturales, que lo­

gren generar uno producción cuyo valor 

anual es igual o superior a 24 ingresos 

mínimos mensuales. 

- Créditos Básicos: Este sistema está 

orientado a atender o los pequeños agrí­

colas y campesinos que enfrentan ma­

yores restricciones en su doloción de re­

cursos. 

- Créditos a Organizaciones: Este 

sistema está orientado a dinamizar las 

organizaciones de pequeños Producto­

res agrícolas y/o campesinos con per­

sonalidad ¡urídico, a través del apoyo fi­

no nciero o proyectos de carácter 

silvoogropecuorio 

·Construcción de nuevas obras de riego 

o dreno¡e. 

· Reparación, me¡oromiento o ampliación 

de obras. 

· Instalación de riego tecnificado. 

- Obras comple¡os que requieren estudio i 
especializado. 

· Obras individuales con subsidio menor 

o l.200 UF y comunitarios con subsidio ¡ 
menor o 2.400 UF. · 

Pequeños agricultores y campesinos que El monto del crédito entregado por el El 25% del monto del préstamo se retie-

seon usuarios de INDAP. Banco del Estado de Chile es de hasta ne y se deposito ganando los mismos 

Poro acceder al crédito del Banco del Es- 3 veces el monto ahorrado en lo Libre- intereses que entrego lo Libreto de Aho-

todo de Chile deben poseer uno ontigüe- to Sello Verde. con un máximo de 50 rro. 

dad de la cuento de ahorro de 5 meses y UF. El plazo es de 3 años 

un ahorro mínimo de 5 UF. 
·--------··--·-·~-•w__., __ _,_.__~ ~-·-• 
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Continuación cuadro 

1 NOMBRE DEL INSTRUMENTO 
' 

OBJETIVOS 
;,...~~~~~-~"'~"-..----·-- ·-·---........ ~~--,~·"·--

' ¡ k) Bono de Articulación Finan-

¡ ciero (BAF) 
! 
l 
) 

1) Crédito o Organizaciones 

de Corto y largo Plazo 

m) Crédito Individual de Cor­

lo y largo Plazo 

Apoyar o pequeños productores agrí­

colas, facilitando el acceso o fuentes 

de financiamiento. 

Financiar costos de operación e inversión 

de negocios, considerando equipamien­

to básico de acuerda al tipo de organi­

zación. 

Crédito CP: Financiar el capital de ope­

ración poro acopio, selección, procesa­

miento y comercialización de productos 

agropecuarios y financiar planes de ex­

plotación anual de los predios propios o 

de sus asociados 

Crédito lP: Finor•crar inversiones 

silvoagropecuorios. proyectos 

ogroindustrioles y de comercio-lizoción, 

compro de moquinorros, equipos y ani­

males de trobo¡o, entre otros inversiones. 

Financiar costos de operación anual y 

equipamrenta básico del predio agrí­

cola, considerando en el largo plazo 

gastos de inversión. 

Crédito CP: Financiar insumas anuales. 

semillas, fertilizantes, pago de mano de 

obro, compro de forro¡e, paga de dere­

chos de agua, reparación o arrienda 

de maquinaria agrícola, entre otras ne­

cesidades. 

Crédito LP: Financiar inversiones en bie­

nes de capital poro el establecimiento 

y desarrollo de rubros de largo perío­

do de maduración como frutales, hor-

tolizos pe1 monentes, ganado. prade­

ras, habilitación de suelas, infroestruc-

tura, maquinarias y equipos, entre airas 

necesidades. 
- -----------~- --~------~------~- --------···~-------

BENEFICIARIOS 

Usuarios individuales, grupos u organi­

zaciones que cumplan con los exigen­

cias de INDAP. 

Organizaciones de agricultores con per­

sonalidad ¡urídico. 

Pueden ser cooperativos, sindicatos, aso­

ciaciones gremiales que desarrollen ac­

tividades comerciales y/a productivos, 

sociedades comerciales y comunidades. 

Preferentemente productores atendidos 

por otros programas de INDAP. 

MONTO Y PLAZO 

Bona de transacción: Variable de 

acuerdo o los proyectos y de la institu­

ción financiero. 

Bono de formalización 2.5 UF paro 

pagar gastos notariales 

Hasta 3.000 UF por asociación. Se 

considero un año paro créditos de cor­

to plaza y más de un año en el largo 

plazo. dependiendo del rubro o tipo 

de inversión, esto en un plan regional. 

Hasta 250 UF en corto plazo y 600 

UF en el largo plazo (depende del ru­

bro o lipa de inversión). eslo en un pla­

no regional. 

OBSERVACIONES 

- Cumplir con los requisitos exigidos por 

lo respectivo institución financiero y pos­

teriormente acreditar obtención del cré­

dito. 

- Presentar documentación solicitado de 

acuerdo al monto. 

- Presentar ficho de postulación o INDAP. 

- Contar con un proyecto de actividades 

productivos o de comercialización. 

- Tener personalidad ¡urídica. 

- No tener deudos morosos con INDAP, 

ni lo organización, ni la directiva. 

- Realizar actividades productivas de bie­

nes y/ o servicios. 

- Presentar solicitud de crédito, acampa- , 

ñada con pion de explotación a corto o . 

largo plazo según correspondo. 

- Cantor con apoya técnica calificada ; 

por INDAP. 

- Na tener deudas morosos can INDAP. 

- Tener calidad de usuario de INDAP. 
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Continuación cuadro. 

r··· ~·~·----~·~·~···-·-·--··~--·-·~····~~. 

i NOMBRE DEL INSTRUMENTO 

n) Servicio de Desarrollo Lo­

co! en Comunidades Rurales 

Pobres (PRODESAL) 

p) Proyec1o de Desarrollo de 

Comunas Pobres del Secano 

(PRODECOP - Secano) 

OBJETIVOS 

Incrementar los niveles de osociotividod 

y las capacidades de gestión local de 

las familias usuarias, de manera de fo­

mentar emprendimientcs productivos y 

ambientales, y de mejorar sus vínculos 

con los otrCJs instrumentos públicos. 

Apoyar a los pequeños productores 

agrícolas y sus organizaciones en la 

implementación de proyectos de turis­

mo rural, en localidades que cuenten 

con atractivos turísticos. 

Disminuir la qobrezo, evitar lo degra­

dación de los recursos naturales e iden­

tificar estrategias aplicables en otras co­

munas 

l---·--·--·--~,-----~--~~"-'~'-º----~ .... 

BENEFICIARIOS 

Grupos constituidos por pequeños pro­

ductores que explotan una superficie no 

superior a 12 hectáreas de Riego Bási­

co, cuyos activos no superen el equiva­

lente a 3.500 UF, que su ingreso pro­

venga principalmente de la explotación 

agrícola y que trabaje directamente la 

tierra, sin importar el régimen de tenen­

cia 

Explotar una superficie no superior a 12 

hectáreas de Riego Básico, cuyos acti­

vos no superen el equivalente a 3.500 

UF, que su ingreso provenga principal­

mente de lo explotación agrícola y que 

trabaje directamente la tierra, sin impor­

tar el régimen de tenencia 

Productores agrícolas más pobres de las 

comunas. 

MONTO Y PLAZO 

Aporte máximo 1 033 UF anuales por 

Unidad Operativo, la que está integra­

da por 120 a 140 familias de peque­

ños productores agrícolas. que está 

destinada o cubrir los gastos de ope­

ración de la entidad ejecu 1ora. finan­

ciar inversiones preferentemente dirigí· 

dos hacia el área ambiental, contratar 

monitores de desarrollo local y contra­

tar especialistas paro una adecuada 

prestación del servicio 

· Apoyo financiero paro: contra'oción 

de estudios y asesorías, gastos de or· 

ganización, créditos para adecuación 

y equipamiento, gastos de operación, 

otros. 

- Apoyo en el área de gestión para: 

puesto en marcho y construcción. con­

tratación de un gerente áreas específi 

cas 

-Apoyo o la capitalización: como por­

te integrante del proyecto, o través del 

convenio INDAP - SEl'JCE, a través del 

convenio l~"DAP - PRODEMU. 

El PRODECOP Secano se aplica a 

micronegocios de las comunas. los ins­

trumentos que allí se usan son los mis­

mos de los Servicios de Riego. Finan­

ciero y Técnico Empresarial. pero mu­

chos de ellos tienen una mayor bonifi­

cación poro !os usuarios. 

OBSERVACIONES 

- Poro acceder al beneficio, el grupo 

debe presentar uno corto solicitud al 

municipio respectivo o a INDAP, indican­

do su interés de participar e integrarse 

al servicio. 

. El servicio tiene uno duración anual, con 

controles anuales del avance del pion 

de trabajo definido por los partes intere­

sadas. Su renovación queda su1eto o lo 

evaluación de lo alcanzado durante el 

año de operación. 

Apoya lo identificación y elaboración de 

los proyectos de turismo rural, el finan­

ciamiento. 

¡ 
l 

localidades de las comunas de Novi- ¡ 
dod, lo Estrello y lolol, en la VI Región f 
Curepto y Pelluhue, en la VII Región. l 
Coelemu, Trehuoco y Portezuelo, en lo !! 

VIII Región 

- Proyectos de Desarrollo Agrícola (PDA) j 
_ Proyectos de Agregación de Valor, 1 
Comercialización y Servicios. 

- Proyectos de Desarrollo Comunal. 

1 - Proyectos de Investigación y Estudios. 

l 
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Continuación cuadro. 

DE< INSTRUMENIO O&IETWOS ""EFICIARIOS ------ ~;;~;:;;~~~ - ------- 085E-;;;"""'5 -1 
t--q,_)_P_r_o_g __ ro,_ma de Financia- Permitirá financiar propuestos te~~~~~~---~;~:~:ion:~:-~-~;~;: mi~;:~--~~;::;~:::-~::-a-~::~~~~:~:-~~od~s los proyectos deberán conside- l 

miento poro las Organizocio- tes ol fortalecimiento de los proyectos integrados preferentemente por mu¡eres gonizoción será de $SOOO,OOO, ror créditos y subsidio_ ! 
nes Productivas de Mu¡eres productivos de los organizaciones de (más de 50%1, que estén bien constituí- - El finonciomiento solicitado será a Ira- - El financiamiento será destinado a gru-

Rurales, pequeños productores agrícolas, cons- das y que presenten uno actividad eco- vés de un Crédito largo Plazo el que pos formalmente constituidos, es decir 1 
(San Carios) tituidas mayoritariamente por mujeres, nómica rentable, En forma excepcional estará compuesto por un componente con personalidad jurídico, l 

grupos que se encuentren en vías de crédito y otro componente subsidio, Del - los Directores Regionales podrán evo- ! 
constituirse formalmente y será requisito total del financiamiento solicitado, el luor el tipo de garantía requerida en fun- i 
f111ol la legalización de éste crédiio debe cubrir un smó y el subsi- ción de las proyecciones financieros que ¡ 
El número de participantes mínimos por or- dio el otra sos;,, presente el proyecto, sólo se podrá con-

ganizaciones será de l O socias, - Será un 0110 de gracia y un plazo de sideror como garantía un mutuo simple 

tres o cinco años poro ser cancelado, de los directivos de lo organización y/o 

de sus socios 

r) Bono de Diversificación Impulsor y reactivar lo economía de Campesinos, usuarios individuales y Contempla una inversión superior o los 

$1 000 millones poro el año 2001 

El Bono de Diversificación Productivo es 

válido entre ia V y XI región, incluyendo o 

lo Región Metropolitano, 
Productiva más de 200,000 campesinos, usuarios empresas asociativas campesinas, 

individuales y empresas osociolivos 

s) Contratación de Mono de 

Obro poro Cosecho de Uva 

y E¡ecución de Prácticas de 

Conservación de Suelos De­

gradados 

t) Bono de Fomento Producti-

YO 

campesinos, 

Reactivar lo mono laboral en el seca­

no costero, especialmente entre los 

pequeños agricultores y campesinos, 

y satisfacer los problemas de los 

viñoteros, 

Entregar un subsidio en apoyo o lo 

ogr1cuituro de subsistencia 

u) Contratación de Mono de Enfrentar lo cesantía rural 

Obro en Ñuble 

Pequeños agricultores y campesinos 

viñoteros y trabajadores cesantes que 

se inscriban en el Municipio correspon­

diente. 

Pequeños agricultores y campesinos 

cuyo producción agrícola seo de sub­

sistencia, 

Trabajadores cesantes de comunas de 

Ñuble, especialmente los que no tuvie­

ron cupos laborales del programo es­
pecial poro viñateros, 

lo inversión supero !os US $3,000,000, 
El INDAP aportará el 30% de los cos­

tos de este proyecto y el resto será fi­

nanciado con recursos del Programo 

de Proempleo 

Bono de $100 000 poro lo 091,icultu­

ro de subsistencia, 

Fueron favorecidos l O comunas de 

Ñuble: Ouillón, Ránquil, Portezuelo, 

Ouirihue, Coelemu, Ninhue, Son Nicolás, 

Trehuoco, Chillón y Chillón Viejo; y l de 

Concepción: lo Florido, 

Consiste en lo creación de más de 3.000 
puestos de trabajo durante 3 meses. 

Este bono iba o ser un subsidio que 

desvinculaba o sus beneficiarios de todo 

otro programa de INDAP, Actualmente, 

ha habido un cambio de planteamiento, 

sería un bono de fomento productivo 

compatible con todas las líneos de 

INDAP, 

Consiste en trabo1os por 3 meses, dig­

no, con provisión de materiales y supervi­

sado, en me¡oromiento de suelos, limpie­

za de canales, entre otros, 
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Continuación cuodro 

-NOMBRE DEL INSTRUMENTO OBJETIVOS 

' v) Servicio Rural Joven Brrndo 1 lo po'O que gru­

pos de jóvenes se puedan consli'uir 

como toles y !os capacidades 

básicos poro ernvender y _gesfonor un 

negocio osocrotivo 

w) Servicio de Asesoría Local 

(SAL)(*) 

, x) Servicio de Asesoría o Pro­

yectos ( SAP) ( *) 

: y) Fondo de Desarrollo Empre­

- soriol poro Organizaciones 
1 

Campesinos (FODEM) (*) 

Apoyar o 1os agricultores o rnejoror lo 

o escalo indi­

vidual y osocio 1ivo, de manero de al­

canzar mayores n:ve!es de co11petitiv:­

dod. 

em­

osociotivo e individcol, el 

patrimonio tecnológico que el os utili­

zan poro agregar valor y ven­

der sus productos, lo cuo 1 apo­

yar. 

Promover y apoyar o les organizacio­

nes campesinos. contribuyendo al de­

sor rollo empresarial de los mismos. 

BENEFICIARIOS 

Grupos integrados por un mínimo de 8 
jóvenes entre 18 y 30 años de edad. 

El joven o lo familia o lo que pertenece 

debe cumplir con los requisitos poro ser 

usuarios de iNDAP. 

- Pequeños productores agrícolas. 

- Demandar al SAL en formo asociativo. 

- Comprometer su participación en lo 

gestión del servicio. 

- Pequeño productor agrícola. 

- Demandar o! SAP en formo asociativo. 

Haber estructurado lo demando por 

Asesorías Técnicos 

- Compr·ometer su portic>poción en lo 

gestión del servicio. 

Pueden postuior o este fondo todos los 

organizaciones campesinas legalmente 

constituidos, que tengan experiencia o 

simplemente interés por desarrollar y 

fortalecer la actividad empresarial. 

MONTO Y PLAZO 

Al p'.Jrticipoi e~ este se~vicío tienen 

derecho o: 

- Participar en un proceso que permite 

la conscii doción del grupo y lo 

sición de básicos para 

emprender y gestionar negocios 

asociativos. 

- Dos bonrficociones º' ien~cdas o apo­

yar la formulación .¡puesto en 'T1orcha de 

un negocio asociativo y lo fo·maiizoción 

de una empresa joven 

- Accede1 o uno !í::eo de cédito poro 

/óvenes "Crédito Joven rrncial" lo cual 

está condicionado o 'a formalización 

de une empresa. 

SAL lene u:i monto disponible anual de 

hasta 12 UF usuario, con una 

duración máxima de 2 años. 

SAP hace 

que soiicira 

el Servicio. con uno dJroción máximo 

de 5 oros. 

INDAP aporfaré a cado organización 

campesina seleccionado hasta 

$10.000.000 por año •enovoble por 

un año, oepend'endo ae los 

resultados obfenidos en el primero. 

OBSERVACIONES 

El grupo se obligo a: 

-Trabajar en común, poniendo sus esfuer- , 

zos poro consolidar el grupo y poro ha­

cer realidad una idea de negocio y em­

presa joven. 

- Involucrar en su esfuerzo a la comuni­

dad local, invitando a uno organización 

o institución local a oficiar como aval 

social de grupo en señal de respaldo y 

patrocinio a las acciones que se desa­

rrollan en el mercado del servicio rural. 

Este subsidio cubrirá un porcentaje de los 

costos totales e irá decreciendo en el 

tiempo 

-Aporte INDAP 93% y 7% usuor'o el pri­

mer año del subsidio 

- 90% y 10% respectivamente e! segun- , 

do año. 

- El subsidia SAP cubrirá un porcentaje de 

!os costos totales del Servicio, ei cual irás 

decreciendo en ei tiempo. 

- INDAP aporta un 90% y 10% los usua-' 

rios en el primer año de subsidio, tenien­

do como base lo anterior INDAP dismi­

nuirá un 5% y los usuarios aumentarán 

un 5~~ anualmente. 

- El dinero deberá destinarse o !a contra- ' 

loción de los consultores que ayudarán 

a lo confección del pion, realizar estu­

dios de mercado, capacitar a los inte- · 

grontes de !a organización u otro aspee-
1 

to que se requiero poro su implernenta­

ción. 

- el proyecto FODEM se financiará el ' 

primer y el segundo año con los aportes 

del INDAP y de los organizaciones com­

pesrnas. 



~ 

°' -1:> 

f 
¡¡ 
0· 
~ 

" $: 
i\ 

! 
< 

g, 

ª 6' 
~ 
§ 

~ 
~ 
o 
~ 

o 
0 
< 

i 

Continuación cuadro. 

!NOMBRE DEL INSTRUMENTO OBJ;;IVOS 

1 

z) Servicios de Asesoría Es­
pecializada (SAE)(*) 

1 
L 

Apoyar la resolución de problemas tec­

nológicos específicos, que se presen­

tan en los negocios asociativos opera­

dos por organizaciones de pequeños 

productores agrícolas. 

BENEFICIARIOS 

Grupos constituidos por pequeños pro­
ductores que explotan uno superficie no 

superior a l 2 hectáreas de riego bási­

co, cuyos activos no superen el equiva­

lente o 3.500 UF, que su ingreso pro­

venga principalmente de la explotación 

agrícola y que trabaje directamente la 
tierra, sin importar el régimen de tenen­

cia. 

También pueden ser usuarios ¡óvenes y 

mu¡eres miembros de las familias de 

pequeños productores agrícolas 

MONTO Y PLAZO OBSERVACIONES . -~ 

Las organizaciones deben aportar en- Para acceder al beneficio se debe rr:
1 tre 25% y 35')'¿ del costo total. sentar una solicitud de incorporación al 

Jefe de Agencia de Área de INDAP, lo ¡ 
cual conducirá a la formalizaoón de un ¡ 
convenio de cooperación técnica a sus- ¡ 
o;bi; °"'º INDAP y lo; "'""''º' 

1 

1 

1 
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2.- FIA 

NCIM!IRE DEL INSTRUMENTO OBJETIVOS BENEFICIARIOS MONTO Y PLAZO OBSERVACIONES 

o) Proyectos de Innovación Estimular lo ejecución de nuevos pro- El FIA otorgo financiamiento parcial o El financiamiento opero captando ini- - El FIA no financio gastos en infroestruc-
Agrorio yectos que contribuyan o lo adopción los diversos agentes dedicados o la in- ciotivas de los sectores privados, oca- tura, imprevistos por un valor igual o su-

b) Programo de Formación 

poro lo Innovación Agraria_ 

Apoyo o la Participación_ 

cJ Capturas Tecnológicos 

de innovaciones tecnológicos tendien- novación, producción o investigación démicos y técnicos, mediante concursos perior o $500.000 deberá ser ocompa-
tes o fortalecer lo competitividad de lo con fines comerciales en los áreas_ públicos, ventanillo abierto y licitaciones en ñado por tres cotizaciones_ En el coso 
agricultura nocional, o lo largo de todo áreas de especial interés poro el desarrollo de existir sólo un proveedor, dicha si tu o-
la cadena de ¡:croducción de las octivr- del sector El FIA oporla como máximo el ción deberá dejarse claramente indico-
dodes del sector_ 70% del costo del proyecto, exigiendo de da 

la contraparte un aporte real mínimo del 

Apoyar la participación de producto­

res, profesionales y técnicos del ámbi­

to agrario, privado o público_ en acli 

vida des de formación, que contribuyan 

o me¡o1ar el nivel de perfeccionamien­

to tecnológico 

Fomenlor el aprovechamiento del co­

nocimiento tecnológico nacional e in­

ternacional por parte del sector pro­

ductivo, captando tecnologias desarro­

llados en el país y en el extran¡ero di­

fundiéndolas en nuestro pais y promo­

viendo su adaptación cuando ésto seo 
necesaria_ 

Personas naturales de nacionalidad chi­

leno, productores, profesionales, técni­

cos u otros ligados al sector 

silvoagropecuorio o ocuícolo, en formo 

grupal o individual_ 

- los postulantes del subprograma Gi­

ros Tecnológicos deben ser grupos 

multidiciplinorios, de cinco a quince per­

sonas, integrados por investigadores, 

productores, empresarios, profesionales 

y técnicos del sector agrario_ 

- los postulantes del subprograma Con­

tratación de Consultores calificados son 

instituciones de investigación pública y 
pr'rvodo, Universidades y empresas pro­

ductoras del sector agrario_ 

30%_ El financiomienlo entregado por el FIA 

no puede ser superior o $25 ooo_ooo de 

promedio anual por año 

Cursos de Especialización Máximo de 

duración de 60 días y un monto no su­

perior o $1.500.000 por postulante_ 

Cursos Cortos Máximo 20 días y 
$1 000 000 por postulante 

Posontias o Entrenamiento: Máxirno 60 dios 

y $2.000000 por postulante 

Eventos Técnicos Congresos, semina­

rios, simposios u otros ~.-1,áximo 7 dios 

de duración y $500_000 por postulan­
te. 

- Subprograma Giras Tecnológicas 

los propuestos que postulan o este fi­

nanciamiento podrán tener un tiempo 

de duración máximo de 20 días y soli­

citar un monto no superior a 25 millo­

nes de pesos_ 

- Subprograma Consultores 

El monto tiene un tope de $5_000_000 
y uno duración máximo de 45 días con 

carácter de no reembolsable. 

FIA podrá aportar o lo realización de lo i 

actividad de formación un financiamien­

to de hasta $3 000.000 por actividad_ 

El Conse¡o Directivo del FIA podrá san­

cionar montos superiores en cosos excep­
cionales_ 

- Subprograma Giras Tecnológicas 

El FIA aportará uno subvención máximo 

equivalente al 70% del costo total de lo . 

propuesto exigiendo un aporte real mini- i 
mo de lo contraparte del 30% de éste_ -

El FIA se reservo el derecho o reducir los 

asignaciones presupuestarias solicitados 

por los postulantes o o rechazar una so­

licitud si su costo se considero excesivo 

poro los objetivos o actividades propues­
tos_ 

- Subprograma Consultores 

la subvención máximo equivale al 70% 

del cosro de la propuesto, exigiendo un 

aporte real mínimo de lo contraparte del 

30% 
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3.- CONAF 

i NOMBRE DEL INSTRUMENTO 

o) Conservación y Mone¡o 

Sustentable del Bosque Nati­

vo. 

b) Decreto Ley (DL) 701 sobre 

Fomento Forestal. 

c) Decreto Ley 701 Subsidio 

a favor de lo Plantación de 

Árboles Nativos. 

OBJETIVOS 

Contribuir o la conservación del bos­

que nativo en manos de peque~os pro­

pietarios y. a la vez, permitir el me[oro­

miento de las condiciones de vida de 

los familias que poseen este recurso. 

Recupe1or el recurso. mantener su ce-

o incremento~ su 

calidad 

Incentivar o lo forestación por parte de 

ios pequeños propietarios forestales y 
lo recuperación de suelos degradados, 

frógiies y en proceso de erosión, a la 

vez que regula !a actividad forestal 

suelos de opti1ud preferen;emente fo­

resta'. 

Entregar 'ecursos a dueños de predios 

con bosque no•ivo paro que puedan 

preservar!o adecuadamente. 

BENEFICIARIOS 

Pequeños propietarios con sus títulos al 

día, que habiten en predios cuyo su­

perficie no supere las 12 hectáreas de 

riego básico, que cuenten con bosque 

nativo y cuyos activos no superen el 

equivalente o 3.500 UF. 

Pequeños productores agrícolas que tro­

bo¡en predios rústicos, cuyo superficie 

no excedo de 12 hectáreas de riego 

básico referido o su equivalencia por 

zona. Se incluyen los Comunidades 

Agrícolas e Indígenas 

Propietarios de terrenos con bosque 

nativo. 

MONTO Y PLAZO 

Ei programo contemplo entregar uno 

cifro cerceno o los $845 millones, er. 

un periodo de 5 años. 

Se espero moneiar unos 50.000 há 

durante los pr'merc:is ocas. Se es•i•no 

que anualmente se debieron destinar 

US $20 millones 

OBSERVACIONES 

- CONAF realizará actividades que in- ' 

ciuyen capacitación de beneficiarios, 

evaluación del estado de los bosques 

del predio, elaboración conjunta con el 

interesado de un plan de mane¡o; y la 

capacitación de los interesados. 

- la actual normativa establece bonifica­

ciones por forestación. establecimientos 

de cortinas, corravientos y protección de 

suelos degradados por montos de 75% 
a 90%. según corresponda 

El Proyecto de Ley del Bosque Nativo 

llevo 9 años de tramitación y no se has 

logrado los acuerdos necesarios poro su 

aprobación, tales acuerdos se espero 

concretarlos antes de fin de año. 
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4.- SAG 

NOMBRE DEL INSTRUMENTO 

a) Fondo para el Me¡oramien­

! ta del Patrimonio Sanitaria. 

OBJETIVOS 

Fortalecer lo participación de todos los 

actores de! sector. a través del ca-finan­

ciamiento de iniciativas de interés pú­

blico-privado, que impliquen el mejo­

ramiento de la condición de estado de 

~ los recursos silvoagropecuarios. 

f 

: b) Internación de Productos Regula la importación de productos de 

Silvoagrapecuario. origen silvoagrícola de acuerdo al Anó­

lisis de riega de Plagas, controlar y fis­

calizar el ingreso de eiios según las 

normativas legales y reglamentarias 

vigentes. 

, c) Programa de Sanidad Ani-

mal Erradicación de: 

: Brucelasis Bovina, Peste 

Porcina Clásica, leucosis, Tu­

: berculosis. 

' d) Certificación de Exportacia­

! nes Hortofruticalas, Granos y 

: legumbres. 

Fortalecer las acciones. programas y pro­

puestas del sector pecuaria, mejorando 

los indicadores productivas y económicos 

de la ganadería nacional. disminuyer.da 

las posibilidades que se puedan estable­

cer medidas para-0rance!arias que en­

torpezcan o el comercia interna-

cional de animales y lácteos. 

Posibili'.ar lo exportación de irutos y 

hortalizas frescas, gro nas y legumbres, 

de acuerdo o los requisitas exigidos 

por los mercados de destino de los 

mismos. 

BENEFICIARIOS 

- Agentes chilenos privados. 

- Empresas o agrupaciones. 

- Personas naturales y jurídicas de dere-

cho privada. 

- En formo individual a colectiva. 

- Vinculados al sector silvoagrope-cuaria. 

- De especial preferencia los agentes 

que dispongan de representación regio­

nal. 

Todas aquellas personas, naturales o 

jurídicas, que desean ingresar al país 

productos de origen vegetal regulados 

por el SAG. 

Productores de especies de animales de 

importancia económico. 

los productores y exportadores de pro­

ductos ogricolos de exportación. 

MONTO Y PLAZO 

El FONDO financia un máxima de $7 5 
millones al año para cada proyecto y 

los proyectos deben desarroilarse en 

un plazo máximo de 4 ar1os 

OBSERVACIONES 

- El FONDO aporta hasta el 70% del i 
costo de cada proyecto. ' 

El postulante debe financiar, como 

mínimo, el 3m~ del costo total del pro­

yecto. 

Posibilita conocer en forma clara y opor- · 

tuna las requisitos fitosanitarios de ingre­

so de los productos sujetos a regulación ' 

fitosanitaria; ingresar estos productos una 

vez cumplidas las regulaciones 

fitosanitaria de importación y prevenir 

que estén libres de plagas ' 

cuarentenorios 

El SAG financio los acciones de control 

y vigilancia. El productor debe asumir el 

costo de vacunación y de eliminación de 

animales infectados. 

- Permite obtener un documento ' 

internacionalmente reconocido como 

"Certificado Fitosanitorio". 

Documento que solo es entregado por 

el SAG, organismo sanitaria oficial del 

país sólo en los puertas de embarque 

de los productos. 
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Continuación cuadro. 
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! NOMBRE DEL INSTRUMENTO OBJETIVOS 

e) Certificación Fitosanitaria 

de Exportación de Material 

de Producción Vegetal, Plan­

tas, Parte de Plantas, Semillas 

y Productos Forestales. 

f) Propiedades Intelectual so­

bre Variedades Vegetales 

g) Certificación de Denomina­

ción de Origen de Piscos y 

Vinos. 

Decreta Agricultura Nº 464 

de 14.12.1994 

h) ley de Protección Sanitaria 

Animal. 

i) Exportación de Animales y 

Productos Pecuarios 

Posibilitar la exportación de estos pro­

ductos slivoogrícolas, de acuerdo o los 

regulaciones y requisitos fitosanitarios 

de los países importadores. 

Introducir innovación tecnológica y fa­

cilitar el perfeccionamiento de los mer­

cados. 

Certificar los productos provenientes de 

una región o un lugar determinado del 

país, su cepaje, año de cosecha y sig­

nos distintivos de calidad. 

Facilitar la importación de animales, 

. aves, productos, subproductos y des­

pojos de origen animal, evitando al 

mismo tiempo la introducción de enfer­

medades transmisibles mediante lo 

realización de análisis de riego y el 

control del cumplimiento de los requisi­

tos sanitarios establecidos paro rubro 

de internación. 

Otorgar la certificación sanitaria de 

la oferta exportable pecuario. 

BENEFICIARIOS 

Todas aquellas personas, naturales o 

jurídicas, que deseen exportar material 

de reproducción vegetal (plantas, par­

tes de plantas y semillas) y productos 

forestales, los cuales necesariamente 

deben estar amparados por un Certifi­

cado fitosanitario Oficia 

los creadores de variedades naciona­

les y extranjeros. 

Productores, especialmente aquellos de 

zonas con producciones que tienen ca­

racterísticas propias; consumidores nacio­

nales e internacionales. 

Ganaderos, productores, industriales, 

(personas naturales o jurídicas) que de­

seen importar animales y productos pe­

cuarios. 

MONTO Y PLAZO OBSERVACIONES 

- Permite exportar los productos de ori­

gen silvoogrícola enunciados, con el res­

paldo de un Certificado Fitosanitario 

Oficial, que garantiza el cumplimiento de 

los requisitos y regulaciones fitosanitarias : 

del país de destino. : 

Tener residencia o representante en el 

país. Sólo se protegen aquellas varie­

dades que demuestren ser nuevas, ho­

mogéneas y diferenciables. 

- Presentar una solicitud de reconocimien­

to de derecho del obtenedor 

Permite al consumidor nacional e inter­

nacional distinguir el origen y caracterís­

ticas exactas del producto, y al produc­

to obtener ventajas comparativas y ma­

yor rentabilidad. 

los requisitos o exigencias sanitarias para 

la importación de animales, productos, 

subproductos y despojos de origen ani­

mal son preparados por el Departamen­

to de Protección Pecuaria, basándose en 

la situación sanitaria del país exportddor 

(productor). la finalidad y el grado y tipo 

de procesamiento, cuando corresponde. 

Ganaderos, productores, industriales, El SAG debe chequear todos los requi-

(personas naturales o jurídicas) que de- sitos y análisis de diagnóstico, cuando 

seen importar animales y productos pe- está hecho se emite un Certificado Sani-

cuarios. torio de Exportación correspondiente. 
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Continuación cuadro 

NOMBRE DEL INSTRUMENTO 

¡) Certificación de la calidad 

genética y sanitaria de Semi­

llas y Plantas Frutales 

OBJETIVOS 

Posibilitar el incremento de la produc­

ción de modo rentable y competitivo; 

introducir innovaciones tecnológicas y 
facilitar el perfeccionamiento de los 

mercados 

BENEFICIARIOS 

Todas aquellas personas naturales o ju­

rídicas interesadas en producir semillas 

y plantas frutales ba¡o certificación. quie­

nes necesariamente deberán inscribirse 

en el registro Nacional de Productores 

de Semillas y Plantas Frutales. 

MONTO Y PLAZO OBSERVACIONES 

- Tener conocimiento de los 

principios esenciales e implantación com­

patibles con la producción de semillas y 
plantas frutales, ba¡o certificación. 

- Contar con una Estación o Campo 

Experimental. 

- Tener asesoría de un Ingeniero Agró­

nomo especialista en la materia. 
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5.- SECRETARIA EJECUTIVA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE RIEGO 

NOMBRE DEL INSTRUMENTO 

a) Estudios Integrales de Ríe­

: go 

b) Programa Fomento a las 

Obras Menores de riego en 

Áreas del PROMM 

c) Fomento a la Inversión Pri 

vado en Obras de Riego y 

Drena¡e de la ley 18.450 

OBJETIVOS 

Desarrol:ar es:udios de faciibi:idad 

poro incorporo~ nuevos terrenos de íE­

godío y c-ie¡orcr !a superficie 

en aque:las áreas que sean de 'nterés 

nacional. Se proponen obras de ca­

pacitación y conducción que logren el 

ob1elivo sobre una base rentable y Sl'S­

tentoble 

lncremeniar el área de riego, me1orrn 

el abastecimient0 de aguas y además 

me1rnar lo eficiencia dei uso de aguo 

de riego e nivel predio!. 

Entregar o los agricultores que atravie­

san por molos momentos económicos, 

lo pasibilrdcd de cor' •oreas de 

temporada como la limpieza de cana­

les, ex'.rcyendo lo sedimentación ocu­

mulodo duronte el oño, rehobilitondo 

los cauces y obras de regularización, 

coma los tronques de noche o de dre­

no¡e. 

BENEFICIARIOS 

Agricultores del óreo de influencio del 

estudio. 

Personas naturoles o jurídicos, propie­

torics, us1jfructuarios, o poseedores ma­

teriales, en proceso de regularización 

de •ítulos de predios ogrícolos y ocie­

mos, los Orgonizociones de Usuarios 

definidos en el Códigos de Aguas, to­

les como Juntas de Vigiloncio, Asocia­

ciones de Conolistas y Comunidodes de 

Aguas que hoyon iniciado su proceso 

de constitución. 

Organrzociones de regontes que pre­

senten proyectos de limpieza y rehabili­

tación de infroeslructuro de riego 

MONTO Y PLAZO 

Presentoc,ón de proyectos de resto 

12 O'JO UF y comunitarios de hosta 

24.000 u:: 

lnversién de $ 1 500 rciiliones que creo­

ró1 7000 trobo1cs por ur. mes aunque 

los obros se desarrollarán en :ncyor 

!opso de tiempo 

OBSERVACIONES 

Estudios de cuenca que comprenden en ' 

onólisis topográfico de suelos, 

agrociimáticos, hidrológicos, infraestruc- , 

tura de riego, recursos humanos, desa- , 

rrollo ogropecuarro, factibilidad técnico 

y económica, así como de impocto om­

biental. 

- Financiamiento mediante el presupues­

to Nacional y por e\ Convenio entre e\ 

Gobierno de Chile y el Banco Mundial. 

lo bonificación puede alcanzar hosto 

un 7 5 º{, del costo de la obra. 

Proyectos Intensivos: Aquellos en que el 

costo de ejecución de los obros destine ' 

a lo menos 5m~ a la contratación de 

mono de obra. 

los sueldos deben ser de $108.000 bru ' 

tos mensuales o $3.600 diarios poro ¡ar- , 

noleros, y $270.000 mensual o $9.000 '. 
diarios para capataces. , 
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6.- INDAP - CONAF 

i NOMBRE DEL INSTRUMENTO OBJETIVOS 

i a) Crédito de Enlace para Financiar las plantaciones forestales en 

i Forestación. el marco de la Ley de Fomento Fores­

tal. 

, b) Forestación en Pequeños 

' Propiedades. 

. c) Programa de Apoyo a la 

i Forestación (PADEF) 

Facilitar el acceso de los agricultores, 

especialmente ios pequeños y media­

nos al f:nanciamiento ae las acrivido­

des de forestación. 

Forestar terrenos de APF Pre­

ferentemente Forestal) de pequeños 

propietarios que no cuenten con recur­

sos propios para ejecutar lo foresta­

ción. 

Destinado al desarrollo de proyectos 

relacionados con la actividad forestal 

y absorción de mono de obro. 

BENEFICIARIOS 

Pequeños agricultores u organizaciones 

campesinos que no tengan deudas 

morosas con INDAP. 

Pequeños propietarios con menos de 

200 hectáreas de superficie total de 

todo su patrimonio y menos de 12 hec­

táreas de riego básico, sus activos no 

deben superar el equivalente a 3.500 

UF y sus ingresos deben provenir princi­

palmente de la actividad 

Beneficiarios Directos: Pequeños Propie­

tarios Forestales 

Beneficiarios Indirectos: Personas inscri­

tas en el Programa de Disminución de 

Cesantía de las Municipalidades. 

MONTO Y PLAZO 

Hasta el 90% del 75% del Manro de! 

subsidio con un plazo de 2 años. 

Montos definidos por los créditos co­

rrespondientes. 

- Créditos corrientes: 
* Crédito CORFO Plazo Individual el 

plazo es hasta un oca. 

* Crédito l/P Individual ei plazo es 

superior a un año. 

- Créditos básicos: 
* Crédito de Producción Básico: el pla­

zo es de 365 días. 

- Créditos a organizaciones: 
* Créditos a Organizaciones: el plazo 

es hasta un ar.o. 

Inversión rotoi de $12.500 millones. 

El rionto es específico paro codo pro­

yecto de ¡orestoción de acuerdo o Re­

solucióc CONAF Nº222 de Julio 

2000. Un 70% se destino a solmios y 

un 30% a otros costos 

[finonciomiento INDAP) 

OBSERVACIONES 

Como garantía se debe presentar el Cer­

tificado de Futuro Bonificación forestal en- , 

tregado por CONAF endosado a favor , 

de INDAP. 

Se forestan entre l o 15 hectáreas anua­

les hasta completar 200 hectóreas. 

En el coso que el usuario gaste menos 

de la Bonificación, se le devuelve el 

monto sobrante. 

El proyecto tiene una duración de 10 

meses (Marzo o Diciembre 2001) 

Se proyecto lo generación de 10.000 ', 

empleos en el tercer trimestre del oño. · 
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7.- INDAP - SENCE 

NOMBRE DEL INSTRUMENTO 

o) Bonificación paro el Apren­

diza¡e del Proernpleo 

b) Fomento de Proyectos Pro· 

ductivos de Grupos Juveniles 

c) Programa de Capacitación. 

OBJETIVOS 

Incrementar la contratación y copoc;. 

tación de los traba1adores de peque­

ñas empresas agrícolas. 

Facilitar a las campesinas de nuevas 

asociaciones y grupos, la manera de 

formalizar sus empresas en 1 º catego­

ría a renta presunta para que puedan 

acceder a beneficios tributarios e 

incrementen la contrataóón y la capa­

citación. 

Apoyar la creación de 97 grupos ¡u­

veniles y reforzar su capacitación con 

el fin de frenar la cesantía entre los 

habitantes rurales desde la !V a la X 
Región. 

Apoyar y rne1orar lo capacitación de 

pequeños agricultores preferenternen· 

te socios de organizaciones 

BENEFICIARIOS 

· Contribuyentes de primera categoría 

del impuesto a la rento, con excepción 

de rentas mobiliarias provenientes de 

acciones de sociedades anónimos ex­

tran¡eras y rentas provenientes de depó· 

sitos en dinero [a la vista o a plazo). 

·Pequeños contribuyentes del arf. 22 de 

lo ley a lo renta. 

· Personas cesantes, sean ¡efes o 1efas 

de hogar y sean el único ingreso de su 

grupo familiar. 

Personas 1óvenes que habiten en órea 

rural desde la IV a la X Región. 

·Agricultores o empresas asociativas con 

·iniciación de actividades y que decla­

ren impuesto a la rento. 

· Oue tengan al menos 18 meses de 

antigüedad. 

·Con ventas anuales menores a 13.000 
UTM. 

·Al día en leyes sociales y tributarias. 

MONTO Y PLAZO 

Bonifico el 40% del sueldo mínimo que 

paga un empresario a cada uno de .sus 

traba¡adores contratados. Además, 

entrega $50.000 por persona a capa· 

citar 

El empresario que incorpore cesantes 

a su empresa podrá recibir $218.800 
por coda traba 1ador contratado. 

Inversión total de $339 millones por vía 

del Servicio Rural joven. 

Existe un tape de $9 millones para las 

iniciativas productivas y el subsidio es­

tatal llega al 5m6 

· Fondo de capacitación de SENCE 

(FONDAC\ permite controlar capaci· 

toción hasta 26 UTM anuales. 

·Franquicia Tributaria que permite des­

tinar porte de los impuestos a contra­

tar. 

OBSERVACIONES 

Es posible establecer una situación con­

tractual de sólo 2 meses corno mínimo 

con el ob1eto de realizar traba¡os tem­

poreros. la capacitación puede ser defi­

nida por el empresario durante el primer 

mes de contrato, siendo realizado por 

relatores internos o lo empresa. 

Todo empresa tiene derecho a postular 
o un minirno de 4 cupos. 

Para el año 2001 se permitirá consoii- l 
dar un número de 120 empresas ¡uveni· i 
les con más de l. 200 usuarios. ' 

Los capacitaciones son entregados por ' 

empresas especialistas llamados OTES. 

En el coso del FONDAC SENCE pago 

directamente a la OTE. 

En la Fronquic;o Tributaria paga el usua­

rio y recupero al hacer su declaración 

anual de impuestos. 
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8.- INDAP-SAG 

NOMBRE DEL INSTRUMENTO 

a) Programa de Recuperación 

de Suelos Degradados 

OBJETIVOS 

Detener y revertir la sostenida pérdida 

de fertilidad natural de los suelos afec­

tados por la disminución de la disponi­

bilidad del fósforo o la acidificación 

progresiva de los mismos, o por el uso 

intensivo del suelo. 

Promover y fomentar inversiones que 

promuevan lo protección, recuperación 

y/ o conservación de suelos de uso 

agropecuario. 

9.- SEREMI AGRICULTURA VIII REGIÓN 

NOMBRE DEL INSTRUMENTO 

a) Sistema de Información de 

Precios Agropecuarios Regio­

nales (SIPRE). 

OBJETIVOS 

Entregar información útil, veraz y opor­

tuna de los volúmenes transados y los 

precios alcanzados en los mercados 

regionales por los principales produc­

tos agrope-cuarios, con el fin de ayu­

dar a que los agricultores tomen deci­

siones de qué producir y dónde ven­

der. 

BENEFICIARIOS 

Propietarios, arrendatarios y/ o usufruc­

tuarios de predios rústicos ubicados o 

lo largo del territorio nocional, con un 

activo superior o 3.500 UF o con uno 

superficie mayor o 12 hectáreas de rie­

go básico, o cuyos ingresos no proven­

gan principalmente de lo actividad agrí­

cola. 

BENEFICIARIOS 

Puede solicitar el SIPRE cualquier pro­

ductor.agrícola. El Boletín está dirigido 

a pequeños agricultores, sus organiza­

ciones, y empresas campesinas. Tam­

bién tienen acceso a él las empresas 

consultoras que asesoran a productores, 

profesionales y técnicos, las autoridades 

del sector y público en general. 

MONTO Y PLAZO 

El programo posee diversos líneas de 

acción, con sus respectivos formas de 

apoyo. 

Corrección de fósforo: otorga una 

bonificación de hasta el 80% de los 

costos netos (sin IVA) de la fertilización 

de corrección . 

Corrección de Acidez: bonifica 

hasta el 80% de los costos netos. 

Siembra y Regeneración de Pra­
deras: bonifica hasta el 50% de los 

costos netos. 

Conservación de Suelos: bonifica 

hasta el 80% de los costos netos. 

Rehabilitación de Suelos: bonifica 

hasta el 50% de los costos netos. 

MONTO Y PLAZO 

OBSERVACIONES 

Existen 5 concursos para lo VIII Región: 

l _ Provincia de Arauco_ 

2. Secano Interior y Costero. 

3_ Proyecto laja Diguillín. 

4. Octavo Región. 

5. Agricultura Orgánica. 

- Productores agrícolas que trabajen sue­

los degradados por uso inapropiado y/ 

o con niveles de fósforo bajo 10 ppm o 

suelos con acidez o saturación de alumi­

nio. 

- Se generará un total de 2.733 empleos 

durante el tercer trimestre del año. 

OBSERVACIONES 

El SIPRE opera entre la IV y X Región. 

Este es un servicio de INDAP en conjun­

to con ODEPA y las Secretarías Regio­

na les Ministeriales de Agricultura 

(SEREMI). Se emite 3 veces al año un 

Informe Técnico-Comercial sobre las pers­

pectivas y proyecciones a corto y me­

diano plazo para los principales rubros 

silvoogrope-cuarios_ 
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14.3.2. MINISTERIO DE ECONOMÍA 

1.- CORFO 

NOMBRE DEL INSTRUMENTO 

a) F1nanc1am1ento para Bienes 

de Capital (línea de Crédito 

A2) 

b) F1nanc1am1ento de Inversio­

nes de las Medianas y Peque­

ñas Empresas (línea de Cré­

dito B 11) 

c) F1nanc1am1ento de Inversio­

nes de Pequeñas Industrias, 

CORFO- Alemania (línea de 

Crédito B 12) 

OBJETIVOS 

Permite el arrendamiento con opción 

de compra de bienes de capital chile 

nos vía leasing 

F1nanc1ar a largo plazo proyectos de 

1nvers1ón activos f11os para el desarro­

llo de sus act1v1dades productivas 

Otorgar f1nanc1am1ento de mediano y 

largo plazo, destinado especialmente 

para la pequeña industria manufactu 

rera, para la adqu1s1c1ón de activos f1-

1os provenientes de cualquier país del 

mundo 

BENEFICIARIOS 

Empresas privadas, personas 1uríd1cas o 

naturales, legalmente establecidas en 

Chile que a troves de compañías de 

leasing adquieran bienes de capital 

nacionales nuevos 

- Empresas productivas de la industria, 

la agricultura, ganadería, silvicultura, pes­

ca, minería, turismo, educación y salud, seN!­

cios de 1ngen1ería 

- Con ventas anuales de hasta US $30 
millones 

- Tope no rige en caso de préstamos 

destinados a compra de bienes de ca­

pital y serv1c1os de 1ngen1ería chilenos, 

con una 1ntegrac1ón nacional de un 50% 

- Empresas pertenecientes a la peque­

ña industria manufacturera, 1nclu1das 

aquellas que prestan servicios de man­

tención y reparación del sector industrial 

- Ser empresa 1ndustr1al con ventas anua­

les de hasta 100 000 UF (aprox US 

$3 millones) 

MONTO Y PLAZO 

Es un f1nanc1am1ento de hasta un l 00% 
del arrendamiento con opc1on de com­

pra de bienes de capital chilenos, con 

plazos de pago de entre 2 y 6 años, a 

tasa de interés f11a o flotante, otorgado 

en dólares o en unidades de fomento 

Móx1mo de US $5 millones pudiendo 

destinar hasta un 30% para capital de 

traba10 En un plazo móx1mo de 2 a 

l O años, con un período de gracia de 

24 meses 

Máximo de 15 000 UF o su equivalen 

te en dólares (aproximadamente US 

$450 000), con tasa de 'nterés fqa y 

un plazo de pago entre 3 y l O años 

Hasta 30% del prestamo puede desti­

narse a capital de traba¡o y otro 30% 
o la compra de inmuebles requeridos 

paro la act1v1dad productiva Puede ser 

hasta el l 00% de inmuebles en el caso 

de una empresa que deba 

re localizarse 

OBSERVACIONES 

- Arrendamiento con opción de compra 

de bienes de capital nuevos de origen , 

chileno, con un 50% de 1ntegrac1ón na-1 

cional, pudiendo 1nclu1r los serv1c1os ¡ 
anexos requeridos para su instalación y ¡ 
monta1e ¡ 
No financia el arrendamiento en forma 

de leasing de bienes inmuebles, ed1f1c1os 

y construcciones de cualquier tipo, como 

tampoco vehículos de transporte de car- , 

ga y pasa1eros ni de uso personal ! 

1 
Proyectos f1nanc1ados l 

Inversiones en maquinarias, 1nstalac10-1 
nes, construcciones, obras civiles, plan­

taciones (excepto cultivos anuales), gana- 1 

do (excepto el de engorda) ! 
- Serv1c1os de Ingeniería y Monta1e, 1nclu- 1 

yendo capital de traba10 asociado 1 

- Inversiones requeridas para descanta- , 

minac1ón y me1oram1ento del medio am-

biente ~ 

F1nanc1a 1 

- Hasta un 85% de la adqu1s1c1ón de 1 

activos fqos (maqu1nanas, equipos, bie­

nes raíces dedicados a la producción, 

construcciones, serv1c1os de ingeniería) 

- Capital de traba10 asociado, sm restric- ¡ 
ción de país de origen de los bienes 1 
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Continuación cuadro. 

í ! NOMBRE DEL INSTRUMENTO OBJETIVOS 

! j d) Financiamiento al Compra-

! dor Extranjero de Bienes 

1

1 Durables y Servicios de Inge­

niería Chilenos (Línea de Cré­

j dito B21) 
¡ 

1 

l 
! 

I
; e) Financiamiento de Insumos 

de Producción y 

1
1 

Comercialización en el Extran­

jera (Línea de Crédito B22J 

f) Crédito CORFO - Suiza (Lí­

i nea de Crédito B31) 

.

1 

g) Fondo de Desarrollo e In­

novación (FDIJ 

1 

1 

Permitir ol productor Chileno de Bienes 

de Capital, bienes de consumo 

durables, servicios de ingeniería, 

consultoría u otros, ofrecer a su com­

prador extranjero finonciamien-to de 

largo plazo. 

Constituir un apoyo efectivo para abrir 

nuevos mercados externos. 

Permitir financiar la adquisición de 

insumos de producción a largo plazo 

a exportadores chilenos no tradiciona­

les y las inversiones para instalar en el 

extranjero infraes-tructuras de 

comercialización. 

Financiar la adquisición de maquina­

rias y equipos procedentes de Suiza. 

Llevar a cabo proyectos de innovación 

y cambio tecnológico en áreas de im­

pacto estratégico en el desarrollo eco­

nómico y social de Chile. 

BENEFICIARIOS 

Empresas chilenas proveedoras de bie­

nes durables y de servicios de ingenie­

ría y de consultoría, sin restricción de ta­

maño. 

Empresas chilenas con ventas anuales 

de hasta US $30 millones., productoras 

de bienes o servicios exportables, co­

rrespondientes a rubros no tradiciona­

les y sus comercia-lizadoras que se ins­

talen en el extranjero. 

Empresas chilenas que postulen a este 

crédito para la importación de maqui­

naria Suiza, previa aprobación de la 

autoridad suiza. 

Usualmente abierto a institutos o centros 

tecnológicos chilenos, públicos o priva­

dos, sin fines de lucro, cuya actividad 

principal sea la investigación, el desa­

rrollo tecnológico, la transferencia tec­

nológica o la prestación de servicios en 

estos ámbitos. 

Consorcios tecnológico-empresariales 

compuestos por un mínimo de 3 empre­

sas, no vinculadas patrimonialmente con 

anterioridad a la postulación, asociadas 

a uno o más centros tecnológicos. 

MONTO Y PLAZO 

Crédito en dólares sin restricción de 

monto, con plazos de pago entre l y 

l O años y períodos de gracia de has­

ta 30 meses. 

Tosa fija o flotante que financia hasta 

el l 00% de lo operación de exporta­

ción. 

Permite incluir un monto adicional equi­

valente al 20% del valor de lo exporta­

ción, poro financiar gastos de instala­

ción, montaje y otros en el país de des­

tino. 

Máximo de US $3 millones, con un 

plazo entre 2 y 8 años, con uno tasa 

de interés fija o flotante, con un perío­

do de gracia hasta 18 meses 

Plazos entre 4 y l O años, con un perío­

do de gracia de 18 meses. 

El cliente debe aportar el 15% de ia 

inversión. 

Financio gastos de operación. adminis­

tración, recursos humanos, subcontratos 

y otros requeridos poro el desarrollo de 

los proyectos 

i 
OBSERVACIONES __J 

- Financia créditos a largo plazo ot~r;~-1 
dos a compradores extranjeros para lo l 
adquisición de bienes nuevos de capital 1 
y de consumo durables, producidos en ¡ 
Chile, con al menos un 25% de integra- i 
ción nacional. ! 
- Financia servicios de ingeniería y ¡ 
consultoría chilenos reconocidos como 1 
exportación por el Servicio Nacional de 

Aduanas 

Son fondos concursobles paro temas 

como: 

- Desarrollo y adaptación de nuevos tec­

nologías i 
- Difusión y transferencia de tecnologías 1 
a empresas e instituciones chilenas. 

- Desarrollo de capacidades tecnológi­

cos necesarias para lo generación y 

gestión de cambios tecnológicos. 

- Perfeccionamiento de mercados relacio­

nados al desarrollo del sistema innovativa 

nacional. 
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Continuación cucdro 

r-------·-~----·---··-~·------· 

¡NOMBRE DEL INSTRUMENTO OBJETIVOS BENEFICIARIOS 

~líneos de Finan~ramiento Línea Í~·~:-;:ment~r la·-~·:::·tivido:-· Usualmente abierto o institut~s o centros 

l poro Proyectos de Innovación tecnológico empresarial o través del tecnológicos chilenos, públicos o privo· 
1 
¡Tecnológico Empreso-rizable apoyo o actividades de prospección y dos, sin fines de lucro, cuya actividad 

1 selección de socios tecnológicos y/ o em- principal sea lo investigación, el de so-l presorioles, facilitando la formulación y rrollo tecnológico, la transferencia lec-

'¡' evaluación de proyectos de innovación nológico o la prestación de servicios en 

, con característicos y aptitudes poro la estos ámbitos. 

lt empresorizoción de sus resultados. Consorcios tecnológico-empresariales 

, Línea /E 2: Otorgar subsidio a pro- compuestos por un mínimo de 3 empre-

¡ yectos de innovación y desarrollo tec- sos, no vinculadas patrimo-nialmente con l nológico en sus distintos etapas, tenien- anterioridad a la postulación, asociadas 

j do que presentor nítidamente los resul- a uno o más centros tecnológicos. 

1 todos propuestos con potencial comer-

! ciol y aptitud empresorial, que perrni-

1 ton determinorla factibilidad económi-

1 ca y la viabilidad técnico paro su rns-

1 taloción y operación en el país. 

¡ Línea /E 3: Asignor financiamiento 
1

1 

poro ejecutor acciones destinados o 
la introducción a! mercado de los re-

1 
sultodos o productor provenientes de 

proyectos financiados por el r DI en 

¡! concursos o licitaciones, formol1zac1ón 

legal de alianzas comerciales, forma-

l ción de nuevas empresas o el estable-

1 cimiento de nuevos negocios, con el 

objeto de valorizar toles resultados o pro­

ductos. 

i) Proyectos de Fomento 

(PROFO) 

Integrar a la operación de las empre­

sas participantes, técnicos modernos 

de gestión empresorial y nuevos tec­

nologías o los procesos productivos y 

de comercialización, propendiendo o 

la asociatividad empresoriol, con el 

ob1etivo de lograr metas comunes al 

grupo y a coda empresa individual, me­

jorando lo competitividad de los mis­

mas 

Grupo de a lo menos 5 empresas con 

ventas individuales netos entre 2.400 UF 

y 100.000 UF, anuales. 

MONTO Y PLAZO 

Línea /E 1: 
- Cofinonciomiento hoste el 80% del 

monto requerido poro la ejecución del 

proyecto 

· Tope máximo o solicitar ol fondo de 

$50 millones 

- Los entidades postulantes deben acre­

ditar el aporte de cofinanciamiento en, 

al menos, el 20% restante. 

Línea /E 2: 
- Cofinonciamiento hasta el 6m6 del 

monto requerido paro lo e¡ecución del 

proyecto. 

· Tope máximo o solicitar al fondo de 

$500 millones 

- Los entidades postulantes deberán 

acreditar el aporte de cofinan-ciamiento 

en, al menos, un 4036 del costo total 

del proyecto postulado 

Línea IE 3: 
- Cofinanciomiento hosla ei 703~ del 

monto requerido paro la e1ecución del 

proyecto 

- Tope máximo o solicitar al fondo de 

$50 millones. 

- Las entidades postulantes deberán 

acreditar el aporte de cofinon-ciomiento 

en, al menos, un 30% del costo total 

del proyecto postulado 

Subvención de hoste el 70% del costo 

total y disminuye su aporte un 10'1o du­

rante los 3 años siguientes. El aporte 

máximo de CORFO es de 2.700 UF 

anuales con un tope de 360 UF por 

empresa Lo Fose de Preparación, que 

dura máximo 1 año, tiene uno subven­

ción tope de 80 UF por empresa y 800 

UF por grupo 

lo Fose PROFO tiene un plazo de 3 

años. ampliable o 4 años en el coso 
ogrícola. 

OBSERVACIONES ··1 
Líneo IE 1 · Finonciomrento Prospectivo. ¡ 

i 
Líneo 1 E 2: Financiamiento de Proyectos ¡ 
lnnovotivos Empresorizobles. ! 

1 
línea IE 3: Financiamiento de Productos l 
y Resultados Tecnológicos 

Empresorizobles. ¡ 

1 

- Empresas de rubros similores o comple-

1

. 
mentarios, en lo mismo localrdod, com~ 

prometidos poro materialización de un 

proyecto común. 
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Continuaoón cuadro 

NOMBRE DEL INSTRUMENTO 

¡) Fondo de Fomento al Desa­

rrollo Científico y Tecnológico 

(FONDEF) 

k) Fondo Nacional de Desa­

rrollo Tecnológico y Producti-

1 vo (FONTEC) 

1 

1 

1 
1 

1 

1) Programa de Apoyo a la 

Gestión (PAG) 

OBJETIVOS 

Otorgar el financiomiento o proyectos 

de investigación cuyo propósito sea 

generar impactos económico-sociales 

y cientifico-tecnológicos relevantes, en 

óreos definidas como prioritarias para 

el país. 

Promover, orientar, financiar y 

cofinanciar la e¡ecución de proyectos 

de Innovación Tecnológica, Transferen­

cia Tecnológica Aso-ciativo, implemen­

tación de Infraestructura Tecnológica 

y, en general, fomentar todos los eta­

pas del desarrollo de proyectos deri­

vados de un proceso innovador, lleva­

do o cabo por empresas productivos 

de bienes y servicios. 

Me¡orar la competitividad de las em­

presas productivas mediante el diseño 

e introducción de cambios en su ges-

tión que les permilon alcanzar uno 

! mayor productividad y calidad. 

-----·--~----~---

BENEFICIARIOS 

Universidades o Institutos sin fines de lu­

cro, como postulantes principales. 

Empresas productivos de bienes y servi­

cios del ámbito privado nacional que 

acrediten capacidad técnica, adminis­

trativo y financiera, tonto para e¡ecutar 

como paro materializar el proyecto, que 

no tengan deudos morosos y que pue­

dan entregar garantías de e¡ecución de 

los aportes de FONTEC 

Empresas con ventas entre 100.000 UF 

y 1.000.000 UF 

MONTO Y PI.AZO 

- El proyecto debe lener uno duración 

de 36 meses máximo de financiamien­

to por porte del FONDEF. 

- Lo[s) institución(es) e¡ecutoro(s) debe 

financiar o lo menos el 20% del costo 

total del proyecto. 

- Todos los FONDEF deben ser 

cofinonciodos con empresas producti­

vos u otras contrapartes 

Línea l : Cofinonciomiento que cubre 

hasta el 50% del costo de proyectos 

de innovación tecnológica. 

Línea 2: Cofinonciamiento máximo de 

un 20% o 30% del costo total del pro­

yecto, dependiendo si la empresa se 

presenta en formo individual o con otras 

2 o más empresas .. 

Línea 3: Cofinonciomiento que apo­

ya en promedio hasta un 45% [misio­

nes tecnológicos) y hasta un 50% 

(consultoría especializada) del costo 

total del proyecto con un tope máximo 

de US $100.000. 

Línea 4: Cofinonciomiento que opo 

yo hasta un 50% del costo total del pro­

yecto con un tope de US $400 000 
Línea 5: Cofinonciomiento que apo­

yo hasta un 50% del valor del estudio 

de preinversión con un máximo de US 

$15 000. 

Monto máximo o subsidiar en lo etapa 

de diagnóstico 150 UF por empresa, 

siendo el aporte empresarial el 50~~ del 

proyecto. 

Monto máximo a subsidiar en lo etapa 

de desarrollo 1.500 UF en programas 

individuales y 2.500 UF en programas 

colectivos. 

OBSERVACIONES 

Proyectos que financio: 

- Proyectos de Investigación y Desarro­

llo, con uno fuerte componente de inves­

tigación y posterior aplicación en los 

áreas de recursos naturales, tecnología ¡ 
de la infocomunicación, manufactura, I 
salud y educación. ! 
- Proyectos orientados a crear negocios 

tecnológicos relevantes en su impacto ! 
económico-socia\, a partir de sus resulta- ¡ 
dos. 1 
----- "- --- ---------~----·------ --- -- -- - -

línea 1 : Financiamiento para Proyectos ¡ 
de Innovación Tecnológica. l 
línea 2: Financiamiento para Proyectos ! 
de Infraestructura Tecnológico 1 

Línea 3: Financiamiento poro Proyectos ¡ 
de Transferencia Tecnológica Asociotiva.

1

1 

Líneo 4: Financiamiento paro Entidades 

de Gestión y Centros de Transferencia 1 
Tecnológico. 1 
líneo 5: Estudios de Preinversión poro 

Escalamiento Productivo en proyectos de 

Innovación. 

_J 
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Continuación cuadro. 

NOMBRE DEL INSTRUMENTO 

m) Programa de Desarrollo de 

Proveedores (PDP) 

n) Fondo de Asistencia Técni­

ca (FATI 

o) Programo de Apoyo o lo 

Gestión de Empresas 

Exportadoras (PREMEX) 

OBJETIVOS 

Aumentar la competitividad de los ca­

denas productivos o través de lo crea­

ción y consolidación de relaciones de 

subcontrotoción estables entre Gran­

des Empresas y PYMES con beneficios 

paro ambos. 

Facilitar o los empresas el acceso o 

uno asesoría profesional especializa­

do, incorporando técnicos de gestión 

o nuevos tecnologías que les permitan 

modernizarse y me¡oror su competitivi­

dad. 

Me¡oror lo competitividad de industrias 

exportadoras de bienes y software, o 

través de lo subvención poro la 

consultoría. 

BENEFICIARIOS 

Empresa demandantes, productivos o de 

servicios, con ventas individuales anua­

les netos superiores o 100.000 UF, y que 

tengan a lo menos 1 O empresas provee­

doras, productivos o de servicios, con 

ventas netas anuales entre 2.400 y 

100.000 UF. Se pueden incorporar 

empresas proveedoras con ventas ne­

tos anuales inferiores o 2.400 UF, siem­

pre y cuando tengan lo autorización 

expreso de CORFO. 

Empresas chilenos con ventas individua­

les anuales netos de entre 2 400 UF y 

100.000 UF. Se pueden incorporar 

empresas con ventas netas anuales de 

inferiores o 2.400 UF y superiores o 

100.000 UF siempre y cuando estén 

participando en otro programo de fo­

mento de CORFO o en Comités de Ex­

portación con financiamiento de 

PROCHILE. 

Exportadoras sobre US $200.00 acu­

mulados en los 2 últimos años. 

MONTO Y PLAZO 

El programo consto de dos etapas · 

1. Etapa de Diagnóstico: Pion de For­

talecimiento. Hasta 60% del costo to­

tal de esto etapa con un máximo de 

400 UF. 

2. Etapa de E¡ecución: E¡ecución de los 

Actividades identificadas. Hasta 6rn~ del 

costo total del primer año y hasta 50'7~ 

de los costos del segundo, tercer y cuar­

to año, con un máximo de 3.000 UF 

anuales y 9.000 UF poro todo el pro­

grama (3 años). 

Fot Individual: Poro el diagnóstico COR FO 

aporto 12 UF, debiendo el empresario con­

tribuir con 3 UF. Poro lo asistencia técnica 

CORFO cofinoncia hasta 50% del costo 

totol de dicho consultoría, con un máximo 

de 450 UF por empresa y un tope anuol 

calendario de hasta 150 UF. Este porcento­

¡e aumento o 60% poro empresas con ven­

tas inferiores o 25.000 UF. El 

cofinanciomiento de CORFO no será infe­

rior o 20 UF por asistencia técnico. 

Fat colectivo: Poro lo evaluación de perti­

nencia del proyecto de consultoría, CORFO 

aporto 30 UF, debiendo el grupo de em­

presarios contribuir con 1 O UF. Poro asisten­

cia técnica COR FO cofinancio hosto 5rns 
del costo total de lo consultoría, con un 

máximo de 100 UF por empresa al año. 

Este porcenta¡e aumento a 60% para em­

presas con ventas inferiores a 25.000 UF. 

El cofinonciomiento de CORFO no será in­

ferior o 60 UF por asistencia técnico colec­

tivo 

Subvenciono hasta 60% del diagnósti­

co y propuestos de mejoro (tope 80 
UTM) y 50% de intervención (tope 870 
UTM) 

OBSERVACIONES 

Se puede abordar proyectos poro el de­

sarrollo de proveedores presentados por 

una gran empresa junto o otras de me­

nor tamaño, orientado a establecer en­

tre ellas relaciones comerciales de largo 

plazo que tengan como propósito incre­

mentar y ampliar sus áreas y volúmenes 1 

de negocios. 1 

1 

Si la empresa o el grupo de éstos con­

trato una asistencia técnica en riego, 

calidad y medio ambiente, el ., 

cofinanciomiento de CORFO aumento a 

un 70%. 
Fat Individual: consultoría que se realizo 1 
a una empresa en un ámbito de gestión 1 
específico, sobre la base de un diagnós­

tico de dicha empresa efectuado por un . 

agente operador intermediario. 

Fat Colectivo: consultoría que se realiza 

a un grupo de al menos 3 empresas, que 

sean sectorial a temáticamente afines, 

sobre la base de una evaluación de la 

pertinencia del proyecto, realizada por 

un agente operador intermediario. 
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Continuación cuadro. 

NOMBRE DEL INSTRUMENTO 

p) Reprogromación de Deu­

dos Bancarios 

OBJETIVOS - BENEFICIARIOS MONTO Y PLAZO OBSERVACIONES 1 

Brindar la posibilidad a la pequeño y 

mediana empresa de reprogramar las 

deudos de créditos en el sistema finan­

ciero. 

- Personas ¡urídicas o naturales con giro, 

con ventas netos efectivas año 2000 

inferiores o $500 millones y que al me­

nos registren ingresos por ventas de pro­

ductos o servicios durante el último se­

mestre año 2000 

- Las deudas deberán corresponder o 

créditos cuyo destino final haya sido el 

financiamiento de actividades producti­

vas, comerciales o de servicios realiza­

dos por PYMES. 

- Sólo podrán acogerse empresas que 

muestren capacidad suficiente paro cum­

plir con sus obligaciones financieras. 

Se excluyen: 

- Créditos castigados, salvo en casos en 

que la reprogromoción incluyo castigos 

por no más del l 0% del monto 

reprogromodo. 

- Sociedades de inversión. 

- Sociedades relacionadas a bancos por 

propiedad o gestión. 

- Créditos cuyo destino final hayo sido 

el financiamiento de bienes de consu­

mo o viviendas. 

- Créditos otorgados con garantía esta­

tal del FOGAPE del 80%. 

- Operaciones de leasing. 

- Empresas que no declaren mensual-

mente impuestos a través del formulario 

29 del SIL 

- Los montos totales reprogramodos, in­

cluidos eventuales créditos adicionales 

para capital de trobo¡o, no padrón ex­

ceder de $60 millones por deudor, en 

el sistema financiero. 

- El monto por concepto de capital de 

trobo¡o posible de incorporar a la co­

bertura de CORFO, no podrá exceder 

del 15% de la deudo reprogromodo ni 

ser inferior al 10% de ésto. 

- El intermediario financiero podrá 

reprogromar, sin acceso a los benefi­

cios, los montos sobre los $60 millo­

nes, con cargo o sus propios recursos, 

en los condiciones que pacte libremen­

te con el deudor. 

- Los reprogromociones que se efectúen 

con recursos CORFO, se otorgarán 

sólo o plazos de 4 ó 6 años, incluyen­

do en ese plazo un período de gracia 

de l año, paro el pago de capital e 

intereses. 

- Los pagos podrán realizarse de for­

mo mensual, trimestral o semestral, que­

dando excluidos los vencimientos anua­

les. 

- Los renegociociones que otorguen los 

bancos con recursos propios y que se 

aco¡on a la cobertura de CORFO, 

podrán contemplar plazos intermedios 

entre 4 y 6 años, incluyendo l año de 

gracia. 

Lo cobertura de CORFO estará disponi­

ble poro un total de reprogromociones 

de hasta US $1.000 millones, yo seo que 

éstos se efectúen con fondos provistos 

por CORFO por US $300 millones, con 

fondos del Banco del Estado de Chile 

hasta por US $200 millones y con recur­

sos propios de los bancos hasta US $500 

millones. 

CORFO proveerá recursos a la banca pri­

vada para esta reprogramación por un to­

tal de US $300 millones. 

CORFO cubrirá riesgo de no pago de 

deudas hasta por US $400 millones. 
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Continuación cuadro. 

NOMBRE DEL INSTRUMENTO 

q) Cobertura para Líneas de 

Crédito de Pre-embarque para 

Exportadores 

OBJETIVOS 

Entregar cobertura a los créditos con­

traídos por empresas exportadoras. 

BENEFICIARIOS 

Empresas exportadoras tradicionales y 

no tradicionales 

MONTO Y PLAZO 

- CORFO otorgará una cobertura de 

40% del riesgo de no pago a líneas 

de crédito para operaciones de expor­

tación (créditos PAE) que concedan los 

bancos a PYMES exportadoras con 
una venta total anual no superior al 

equivalente a US $10 millones. 

- La cobertura la otorgará CORFO a 

las operaciones que cursen los bancos 
a un mismo exportador dentro de los 

24 meses posteriores al 1/04/2001, 

con cargo a una línea aprobada por 
un monto máximo equivalente al pro­

medio mensual de sus exportaciones, 

medido en un período mínimo de 3 
meses. 

- La cobertura de CORFO estará suje­

ta al pago de una comisión por parte 
del deudor, que se aplicará sobre el 

monto de la línea aprobada por el 
banco. 

OBSERVACIONES 

Hasta US $80 millones para el otorga­

miento de líneas de crédito de pre-em­

barque, equivalentes a US $200 millo­

nes para exportadores no tradicionales. 

Las empresas que efectúan exportacio­
nes no tradicionales son las que no co­

rresponden a los siguientes rubros: 

- Cobre, concentrado y derivados. 

- Hierra y derivados, yodo, carbonato de 
litio, salitre sódico o potásico, plata me­

tálica, oro y derivados. 
- Madero en basa, rollizos o chips, celu­

losa en todas sus variedades, papel para 
periódico. 

- Harina y aceite de pescado. 

- Frutas frescas de: uva, manzana, pera, 

nectarín, durazno, ciruela, kiwi. 
- Gasolinas, kerosene, petróleo diese! y 
aceite combustible residual (fuel oil), ni­

trato de potasio, alcohol metílico. 
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2.- CORFO - GOBIERNO REGIONAL DEL BÍO - BÍO 

NOMBRE DEL INSTRUMENTO 

a) Línea Al: Financiamiento 

para Proyectos de Innovación 

Tecnológica 

b) Línea A2: Financiamiento 

para Proyectos de Infraestruc­

tura Tecnológica. 
{ 

c) Línea A3: Financiamiento 

para Proyectos de Transferen­

cia Tecnológica Asociativa. 

OBJETIVOS 

Apoyar el financiamiento proyectos de 

innovación tecnológica. 

Apoyar el financiamiento de proyectos 

de infraestructura tecnológico de las 

empresas, permitiendo aumentar lo pro­

ductividad de sus procesos mediante 

apoyo tecnológico vinculado al ase­

guramiento de lo calidad de lo produc­

ción. 

Apoyar el Rnonciomiento de proyectos de 

transferencia tecnológico asociativo, me­

diante lo ejecución de actividades cuyo 

objetivo es prospectar, difundir, transferir o 

adecuar tecnologías de gestión o de pro­

ducción o los empresas asociados, contri­

buyendo o su modernización productivo. 

BENEFICIARIOS 

Empresas privadas de bienes o servicios 

instalados en la VIII Región, así como 

consorcios privadas constituidas a lo me­

nos por tres empresas de iguales carac­

terísticas. 

Empresas privados de bienes o servicios 

instaladas en la VIII Región, así como 

consorcios privados constituidas o lo 

menos por tres empresas de iguales 

características. 

Para misiones tecnológicas: mínimo 5 

empresas privados de bienes o servicios 

instaladas en lo VIII Región. 

Para traída de expertos: mínimo 3 em­

presas privados de bienes o servicios 

instalados en lo VIII Región. 

MONTO Y PLAZO 

Porcentajes máximos decrecientes por 

tramos de financiamiento, según el cos­

to total del proyecto. 

Proyectos Individuales: 

- Costo total hasta US $150 000: 

cofinanciomiento máximo de 50%. 

- Costo total entre US $150.000 y US 

$400.000: cofinonciamiento máximo 

de 40%. 

- Costo total entre US $400.000 y US 

$600.000: cofinanciamiento máximo 

de 30%. 

Proyectos Asociativos (3 ó más 
empresas) 
Costo total hasta US $250.000: 

cofinanciamiento máximo de 50%. 

- Costo total entre US $250.000 y US 

$400.000: cofinanciamiento máximo 

de 40%. 

- Costo total entre US $400.000 y US 

$600.000: cofinanciamiento máximo 

de 30%. 

- Costo total entre US $600.000 y US 

$1.000.000: cofinanciamiento máximo 

de 20%. 

limites porcentuales y absolutos de finan­

ciamiento. 

Presentación Individual: porcentaje 

máximo de cofinanciamiento de 20% 

con un tope de US $400.000. 

Presentación Asociativa: porcentaje 

máximo de cofinanciamiento de 30% 

con un tope de US $400.000. 

Presentación Asociativa: porcenta­

je de cofinonciamiento máximo de 50% 

con un tope de US $100.000. 

OBSERVACIONES 

Los proyectos de innovación tecnológi­

ca consisten en la ejecución de activida­

des de investigación, desarrollo y prue­

ba de nuevos procesos productivos, bie­

nes o servicios, así como la incorpora­

ción de nuevos procesos a la producción, 

proyectos de aprovechamiento de recur­

sos naturales, cuya metodología consti­

tuya una novedad tecnológica 

Contempla dos modalidades de traba­

jo: 

- Misiones tecnológicas al extranjero, 

presentadas por 5 o más empresas. 

- Consultoría especializada: traída de 

expertos al país, presentadas por 3 o 

más empresas. 
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Continuación cuadro. 

!NOMBRE DEL INSTRUMENTO 

' 

I
r d) Línea B l: Proyectos y Pro­

gramas Precompetitivos de 

. Impacto Sectorial y/o Territo-

rioL 

e) Líneo B2: Financiamiento 

para Centros de Transferencia 

Tecnológica. 

f) Línea B3: Financiamiento 

Prospectivo para Proyectos de 

Innovación Empreso-rizables. 

OBJETIVOS 

Apoyar el financiamien+o de proyectos 

de investigación, desarrollo e innovación 

tecnológica. de impacto regional, que 

contribuyan al fortalecimiento 

precompetitivo de diversos sectores de 

la producción y servicios de la Región, 

garantizando su coherencia con respec­

to a iniciativas complementarias y/ o 

fuentes de financiamiento alternativas. 

Apoyar el financiamiento de proyectos 

presentados en formo asociativa por 

consorcios tecnológico empresariales, 

destinados a la creación de Centros 

cuyo ob1etivo es la prospección, desa­

rrollo, difusión, transferencia y adecua­

ción de tecnologías en las empresas, 

contribuyendo a su modernización. 

Apoyar el financiamiento de proyectos 

de innovación o escalamiento tecnológi­

co con potencial de impacto económi­

co regional, en su fase de 

empresorización o atracción de socios 

tecnológicos y comerciales que permitan 

aproximar el proyecto a las fases de in­

versión productivo y/ o introducción en 

los mercados. 

BENEFICIARIOS 

Institutos tecnológicos, Fundaciones, Uni­

versidades, y consorcios empresariales 

de la Región. 

Proyectos establecidos en la VIII Región. 

Consorcios tecnológico-empresariales 

de la Región. 

Centros establecidos en la VI 11 Región. 

Institutos tecnológicos, Fundaciones, 

Univers'rdades, y consorcios empresaria­

les de la Región. 

Proyectos establecidos en la VIII Región. 

MONTO Y PLAZO OBSERVACIONES 1 
--------·--- ----~---~----·"----------·- ! 

Se requieren aportes de contraparte. 

El aporte porcentual del Fondo varía 

conforme a los méritos y alcances de 

cada proyecto. 

Presentación Asociativa o Individual: 

tope de cofinanciamiento de US $ 
500.000, con un máximo de US $ 

200.000 por año. 

Se requieren aportes de contraparte. 

El aporte porcentual del Fondo varía 

conforme a los méritos y alcances de 

cada proyecto. 

Presentación Asociativa: porcenta¡e 

máximo de cofinanciamiento 50% con 

un tope de US $ 400.000. 

Límite porcentual y absoluto al financia­

miento. 

Presentación Individual o Asociativa: 

porcenta¡e máximo de 

cofinanciomiento de 70% con tope de 

us $100.000. 

l 
Límite absoluto de financiamiento de pro- ¡ 
yectos, salvo decisión explícita del Con- ! 
sejo Directivo ante expresa solicitud de 

1

1 

la Dirección Ejecutiva. 

1 

Límite absoluto de financiamiento de pro­

yectos, salvo decisión explícita del Con­

seja Directivo ante expresa solicitud de , 

lo Dirección Ejecutivo. 1 
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Continuación cuadro 

NOMBRE DEL INSTRUMENTO 

g) Línea C l: Estudios de Pre­

inversión para Escalamiento 

Productivo en Proyectos de In­

novación. 

OBJETIVOS 

Apoyar la realización de estudios pre­

sentados par empresas privadas produc­

toras de bienes y servicios, que permitan 

evaluar cualitativa y cuantitativamente 

proyectos de inversión específicos, y de­

terminar los recursos necesarios para el 

escalamiento productivo de dichos pro­

yectos. 

h) Línea C2: Estudios Cofinanciar estudios prospectivos 

Preinversionales de Interés Tec- orientados a la identificación, evalua­

nológico. ción y/o cuantificación de potenciali-

3.- CORFO - CNR 

NOMBRE DEL INSTRUMENTO 

a) Convenio para facilitar el 

Acceso a Beneficios de la Ley 

de Riego 

dades e impactos al nivel regional, de 

planes de desarrollo, programas e ini­

ciativas en ámbitos de interés tecnoló­

gico. 

OBJETIVOS 

Lograr una participación más efectiva 

de los agricultores en los concursos de 

la ley que fomenta la construcción de 

tales obras y en la reducción del tiem­

po para su aprobación. 

BENEFICIARIOS 

Empresas privadas de bienes y servicios 

instaladas en la Región. 

Preferentemente orientado a empresas que 

hayan desarrollado exitosamente proyec­

tos de la línea A 1. 

Consorcios tecnológico-empresariales de 

la Región. 

Centros establecidos en la VIII Región. 

BENEFICIARIOS 

Agricultores que presenten proyectos de 

riego y drena¡e. 

MONTO Y PLAZO 

límite porcentual y absoluto al financia­

miento. 

Presentación Individual: porcenta¡e 

máximo de cofinanciamiento de 50% 

con un tope de US $15.000. 

Presentación Individual: porcenta¡e máxi­

mo de cofinanciamiento de 50% con un 

tope de US $25.000 (mínimo 3 empre­

sas no relacionadas). 

Límite absoluto, y relativo al total de 

transferencias de capital del presupues­

to del Fondo. 

Presentación Individual y Asociativa: lí­

mite máximo de financiamiento es de 

us $12.000. 

MONTO Y PLAZO 

CORFO cofinanciará a los profesiona­

les (inscritos en sus registros) que reali­

zarán los estudios de preinversión para 

ser presentados a la CNR. 

OBSERVACIONES 

Se requiere aportes de contraparte, pero 

no se pone límite explícito al porcenta¡e 

máximo a financiar desde el Fondo. 

OBSERVACIONES 

Al contar con diferentes instrumentos a 

través de CORFO y CNR, el productor 

agrícola podrá acceder al ciclo comple­

to, desde el diseño del proyecto hasta la 

puesta en riego de sus tierras, con lo que 

obtendrán suelos de alta productividad. 

De los 7,5 millones de ha que forman la 

superficie la superficie del país, 2,5 mi­

llones son aptas para labores agrícolas, 

pero de ellas sólo 1,2 millones está ba¡o 

riego. Para el año 2010 la meta es in­

corporar al menos 700.000 nuevas ha. 
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14.3.3. MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN 

1.- FOSIS 

NOMBRE DEL INSTRUMENTO 

a) Programa de Desarrollo 

Social 

b) Programa de Fomento Pro­

ductivo 

c) Programa de Promoción 

OBJETIVOS 

Contribuir a que los beneficiarios me­

joren sus condiciones de vida y su in­

clusión social. 

Mantener y aumentar los ingresos y la 

empleabilidad de los beneficiarios que 

están relacionados con actividades 

productivas. 

Empoderar a los beneficiarios del 

FOSIS fortaleciendo su capital huma­

no mediante el desarrollo de sus ca­

pacidades para al generación y apro­

piación de oportunidades 

BENEFICIARIOS 

Personas que habiten en las Unidades 

de Intervención Local de las comunas 

seleccionadas y que pertenezcan a al­

guno de los grupos prioritarios definidos 

por la política social del gobierno. 

- Beneficiarios Directos. 

· Beneficiarios Indirectos. 

· Microempresarios y pequeños produc­

tores rurales, que tengan un máximo de 

l O trabajadores y un máximo de 2.400 

UF de ventas anuales per cápita. 

· Personas que deseen trabajar o mejo­

rar sus condiciones laborales para ac­

ceder a empleos de carácter depen­

diente o independiente y que se encuen­

tren en situación de pobreza. 

Personas que habiten en las Unidades 

de Intervención Local de las comunas 

seleccionadas y que pertenezcan a al­

guno de los grupos prioritarios definidos 

por la política social del gobierno. 

· Beneficiarios Directos 

· Beneficiarios Indirectos 

MONTO Y PLAZO 

Las Bases Regionales establecerán el 

monto y porcentaje máximo a financiar 

por el FOSIS, para cada proyecto y 

sus ítems 

El programa contempla: 

l Proyectos Autogestionodos de De­

sarrollo Social. 

2. Proyectos de Servicios Especializa­

dos. 

Las Bases Regionales establecerán el 

monto y porcentaje máximo a financiar 

por el FOSIS, para cada proyecto y 

sus ítems. 

l Proyectos Autogestionados de Fo­

mento Productivo. 

2. Proyectos de Servicios Especiolizo­

dos. 

3. Proyectos de Acceso al Crédito. 

4. Proyectos de Desarrollo Económico 

Loco l. 

Las Bases Regionales establecerán el 

monto y porcentaje máximo a financiar 

por el FOSIS, para cada proyecto y 

sus ítems. 

l. Desarrollo de Copitol Humano 

2. Apoyo o la Elaboración de Proyec­

tos 

3. Acompañamiento a la Ejecución de 

Proyectos. 

OBSERVACIONES 

l. Línea de Proyectos Autogestionados de 

Desarrollo Social. 

2. · Línea de Acceso a Servicios. 

·línea de Prestación de Servicios. 

l. Línea de Proyectos Autogestionados de 

Fomento Productivo. 

2. - Línea de Capacitación de Unida­

des Productivas. 

- Línea de Asesorías. 

- Línea de Sistemas de Información. 

- línea de Cooperación Empresarial y 

Generación de Negocios. 

. Línea de Formación y Capacitación 

Laboral. 

3. - Línea de Subsidio al Crédito. 

· Línea de Fondo de Garantías. 

4. Línea de Desarrollo Económico Local. 

l. - Promoción General. 

· Promoción Específica. 

2. - Priorización de Problemas. 

·Conocimiento de la Lógica en la Elabo­

ración de Proyectos. 

· Negociación de Apoyo y Aportes. 

3. - Gestión de Proyectos y Articulación 

con el Entorno. 

· Financiamiento, Asesorías y Apoyo Lo­

cal en el Proceso. 

· Evaluación Participativa del Servicio. 
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14.3.4. MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

1.- PROCHILE 

NOMBRE DEL INSTRUMENTO 

1 

a) Fondo de Promoción de 

Exporfaciones Agrope-cuarias 

1 

-
OBJETIVOS 

Estimular el aumento de las exportacio­

nes agropecuarias incentivar su diver­

sificación, y apoyar empresas poro la 

mayor competitividad en los mercados 

externos. 

--------------- --· 

BENEFICIARIOS 

Empresas o productores del sector 

agropecuario, asociados formal (asocia­

ción o federación gremial, sociedad, 

consorcio) o informalmente (comité de 

productores, exportadores, agrupación 

de empresas) o empresas individuales, 

si la situación amerita. 

MONTO Y PLAZO 

Hasta el 50% del casto directo del pro­

grama. Si los programas implican ma­

yor riesgo o prioridad para la política 

exterior del país, podró ser un porcen­

ta¡e mayor. 

OBSERVACIONES 

- Presentación a concurso ordinario. Si el 

Conse¡o del Fondo lo estima necesario, 
1
. 

podrá haber hasta dos concursos extraor-

1

. 
dinarios por año. 

- Cumplir con requisitos de las bases de 

licitación. 

- El tipo de actividades que se pueden 1 
incluir son: estudios de mercado, misio­

nes de prospección y de negocios, ela­

boración de material promociona!, cam­

pañas de posicionamiento comercial, 

asistencia a ferias y eventos, alianzas em­

presariales, entre otros . 

. -------·~~---------- _____ ¡ 



14.3.5. MINISTERIO DEL TRABAJO 

1.- SENCE 

NOMBRE DEL INSTRUMENTO 

o) Capacitación Pre y Posl 

Controlo 

b) Formación y Copociloción 

de Mu¡eres Ruroles (Programo 

Jefas de Hogorl 

c) Subsidio Directo poro Me­

d ianos y Pequeños Empresas 
(MYPES) 

d) Programo de Capacitación 

o Empresas vía Fronquicio 

Tributario 

OBJETIVOS 

- Copocilor o trobo¡odores antes de ser 

contratados; y luego optar por los 

mejores calificados 

- Capocilor o trobo¡odores que van o 

terminar su contro lo laboral (aún de5· 

pués de dejar de trabajar en In emprf'· 

so). 

Fomentar en las mujeres rurales el inte· 

rés por los actividades productivos y 

complementariamente generar en ellos 

los destrezas, apl1tudes, hab1l1dades y 

conocimientos nocesonos paro incor 

pararse de mejor formo o iniciativos 

económicos productivos. 

Aumentar las oportunidades de copo 

citación poro los peque11os empresas 

Mejorar lo competencia laboral de los 

trabajadores. 

Promover el desarrollo de programas 

de copocildción al interior de los em­

presas 

BENEFICIAR/OS 

Trabajadores que postulan o un lrobo­

jo, sin tener los competencias necesa­

rios. 
Trabajadores eventuales. 

Trabajadores de empresas que tributen 

en primero categoría del impuesto o lo 

rento. 

Mujeres rurales de loca lidades pobres 

que reúnan en grupos de o lo menos 

15 mujeres. 

Trabajadores administradores o dueños 

de los empresas. 

Trabajadores, socios o propietarios que 

lrabo¡en en empresas. 

MONTO Y PI.AZO 

Pre contrato: Móx1mo 2 meses, sólo 

se puede ejecutor uno vez al año entre 

los mismos parles. 

Post - controlo: Ejecución móximo de 3 
meses contados dr.sde lo fecho de tér­

mino Jcl controlo. 

Este Fondo de Proyectos es uno trans­

ferencia de hasta 100% de recursos o 

talleres, poro financiar fundomentolmen· 

le pequeños costos de inversión. 

Monto anual de 26 UTM (aproximo 

domenle $650.000) por empresa, 

df'duc1bles de lo utili:rndo vio fronqui­

c1n rnhutono 

1 % de las rcmuPerociones imponibles 

pagodas durante el año. 

Pequeños empresas padrón descontar 

has ro 13 UT M anualmente por conce¡:r 

to de coporiloción. 

OBSERVACIONES 

- Empresas que tributen en primero cole­

gorío del Impuesto o lo Rento. 

· Trabajadores cuya último 

remuneración en lo empresa no excedo 

los 25 UTM ($620.0000 oprox.) 

Proyecto en conjunto con SERNAM 

· Empresas que tributen en 1° categoría 

(ley de Impuesto o lo Renta!, con venias 

o servicios anuales inferiores o 13.000 
UTM, que registren un o¡ercic10 continuo 

de 18 meses mínimo, que no tengan 

como socios otros personas jurídicos y 

que no tengan infracciones tributarios, ni 

laborales graves, en los 18 meses ante 

rieres a lo solicitud del servicio. 

Empresas que contribuyen on primero 

colegorío, de lo ley sobre Impuesto o lo 

Rento; aquellos que estén afectos al ré­

gimen de renta presunto o que tengan o 

declaren pérdidas 



f 
e 
Q_ 

e 

s: 
e 

~ 
8 

-< 

a: 

~ 
~ g· 
g 
Q_ 
o 
~ 

o 
o 

-< 

f 

¡...> 
co ....... 

Continuación cuadro. 

[NOMBRE DEL INSTRUMENTO - OBJETIVOS BENEFICIARIOS M~NTO Y PLAZO OBSERVACIONES 1 

e) Contratos de Aprendices 

(Fondo Nacional de Capaci­

tación - FONCAP) 

1 f) Programa Laboral poro Jó­

venes, Chile Joven. 

Capacitar a jóvenes menores de 21 

años (24 años en el caso de 

discapacitados). 

Incrementar la probabilidad de inser­

ción laboral para jóvenes pertenecien­

tes a familias de bajos ingresos, con 

dificultades de integración económica 

y socia!, a través de formación para el 

trabajo, capacitación en oficios y ex­

periencia laboral. 

Jóvenes menores de 21 años de edad 

y menores de 24 años en caso de 

discapacidad. 

Jóvenes de escasos recursos, hombres 

o mujeres de entre 16 y 24 años prefe­

rentemente. 

14.3.6. INSTRUMENTO VÍA CRÉDITO BANCARIO 

1.- BANCO DEL ESTADO 

Bonificación del 40% de un ingreso 

mínimo mensual por aprendiz, financia­

miento de enseñanza relacionada de l O 
UTM por trabajador. 

Duración máxima de 2 años, financia­

miento de hasta l año. 

l Capacitación y Experiencia Laboral 

en Empresas: *Cursos de 250 hrs. 

Cronológicas. * 3 meses de práctica 

labora! a empresas. *Subsidio manten­

ción. *Subsidio práctica laboral. 

2.Trabajo Independiente *Curso de 

capacitación de 250 hrs. Cronológicas 

aprox. *Subsidio. *Ejecución proyec­

to. *Red de apoyo crediticio. 

3. Aprendizaje Alternado: *Curso de 

entre 240 y 420 hrs. *Entrenamiento 

en la empresa. *Contrato de trabajo 

mientras dure el curso, aproximadarr.en­

te 8 a 12 meses. 

- Contrato de capacitación. 

- Programa de capacitación que desa-

rrollará el eventual trabajador dentro de 

la empresa. 

- Cumplir con las exigencias de edad. 

- Estar fuera del sistema educacional for­

mal con excepción de la educación im­

partida en horario vespertino o noctur­

no. 

- Estar desocupado, desempleado o in­

activo y tener deseos de trabajar. 

- Cumplir con los requisitos de edad. 

NOMBRE DEL INSTRUMENTO OBJETIVOS_ BENEFICIARIOS MONTO y PLAZO OBSERVACIONE~-----m•• HHH 1 

. a) Crédito a Microempresas Apoyar a microempresorios o trabaja- Microempresarios o trabajadores in de- Monto mínimo $100.000 y máximo de - Un año o más de funcionamiento far- ¡ 

1 

dores independientes con el financia- pendientes de distintos sectores de la 750 UF, con un plazo entre 3 y 36 mal o informal. l 
miento en capital de trabajo e inversio- economía (producción, servicio y comer- meses. - Ventas promedio mensuales menores a 

1 

1

1 nes en activos fijos. cio). $3.000.000. 1 

- Compromiso de pago en forma oportu- ! 

í ----------------··------·-----------------_:_ __________ J 
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2.- BANCO DEL DESARROLLO 

r --------------·--·---·---~-

NOMBRE DEL INSTRUMENTO OBJETIVOS 

a) Crédito a Microempresas Apoyar a microempresarios en el lo­

gro de sus propósitos productivos y 

comerciales. 

3.- BANEFE 

NOMBRE DEL INSTRUMENTO 

a) Crédito a Microempresas 

OBJETIVOS 

Financiar a solicitantes que desarrollen 

actividades de comercio, producción 

y servicios, pero que no son sujetos de 

créditos en las instituciones financieras, 

dadas sus condiciones de informali­

dad, carencia de referencias comercia­

les, ausencia de contabilidad, falta de 

documentación sobre compras y ven­

tas y patrimonio, entre otros. 

BENEFICIARIOS 

Microempresas de distintos sectores de 

la economía. 

BENEFICIARIOS 

Personas constituidas formal o informal­

mente, que desarrollen actividades de 

comercio, producción y servicio, y parti­

cipen activamente en ellas. 

MONTO Y PLAZO 

Desde $160.000 hasta $1.000.000 

por microempresarios formal, con un 

plazo de hasta 6 meses. 

MONTO Y PLAZO 

Monto Mínimo: Crédito con subsidio 

(FOSIS) 20 UF. 

Monto Máximo: Crédito con subsi­

dio hasta $1.200.000_ Los plazos del 

crédito para clientes nuevos son de 24 

meses y para clientes antiguos de 36 

meses. Para microempresarios informa­

les el monto máximo es de $400.000_ 

Según estos dos tramos, se otorga los 

créditos máximo. 

OBSERVACIONES 

- Experiencia de a lo menos 1 año. 

- Edad entre 18 y 65 años. 

-Ventas promedio mensuales menores de 

$4.000.000. 

Informes comerciales sin protesto ni deu­

das morosas vencidas o castigadas. 

- Trabajador independiente o 

empresa con un máximo de l O trabaja­

dores . 

OBSERVACIONES 

- Renta líquida mínima de $120.000. 

- Edad entre 21 y 70 años. 

- Ventas promedio mensuales hasta 

$3000000 

- Valor de activos no superior a 500 UF. 

- Para créditos sobre los $3.000.000 se 

exigirá garantía. 

- Microempresarios informales minimo 2 

años de experiencia. 
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14.3.7. MINISTERIO DE AGRICULTURA 

NOMBRE DEL INSTRUMENTO OBJETIVOS 

a) Seguro Agrícola Proteger a los agricultores de las pér­

didas sufridas en caso de sequía, he­

ladas, nieve, granizos, lluvias excesivas 

o extemporáneas, viento perjudicial, 

granizo y nieve. 

b) Proyecto de Ley de la Bol­

sa Agrícola 

c) Programa de Empleo para 

Mujeres Campesinas 

Contribuir a dar mayor transparencia 

a la formación de los precios de los 

productos que en ella se transen y pro­

mover uno mayor articulación de los 

servicios asociados a la 

comercialización, haciendo que los 

mercados mayoristas de productos fun­

cionen mejor. 

Acercar el mercado de capitales al 

agro y aumentar el financiamien-to que 

requieren los procesos sectoriales de 

transformación que están en curso. 

Fortalecer el empleo y reactivar la contra­

tación de obra laboral en el mundo cam­

pesino, facilitando la participación de las 

mujeres en un programa de diversificación 

productiva. 

BENEFICIARIOS 

Agricultores pequeños, medianos y gran­

des que tengan cultivos tradicionales, 

anuales, frutales y hortalizas. 

Productores y agroindustriales. 
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Mujeres temporeras, dueñas de casa 

rurales y exasalariadas que representan 

el 20% de la fuerza laboral del sector 

silvoagropecuario. 

MONTO Y PLAZO 

Cubre de 50 a 83% del valor del se­

guro con un tope de 55 UF por agri­

cultor por cada temporada. Ampara los 

2/3 del rendimiento potencial del agri­

cultor, con lo cual se estima que se cu­

bre el promedio de los costos de pro­

ducción. El presupuesto estimado para 

este año es de $2.600 millones. 

La Reforma plantea que los títulos de 

certificados de depósitos de productos 

en un almacén vinculado a la bolsa, 

no generarán IVA débito en sus tran­

sacciones dentro de la bolsa y los pro­

ductores pueden recuperar su crédito 

IVA originado en las compras de 

insumos que realizaron en el proceso 

de producción. 

A través del convenio INDAP­

PRODEMU se atiende a 3.822 muje­

res con un presupuesto anual de 

$320.000. 

OBSERVACIONES 

A partir del l ºde Agosto incluirá los cul­

tivos de invernadero desde la IV a la X 

Región. 

El Seguro es operado por 5 asegurado­

ras privadas: Mapfre, Mogollones, Pre­

visión, Cruz del Sur y AGF Chile. 

Metas para los próximo 5 años: Para el 

2001 se pretende tener 10.000 agricul­

tores asegurados sobre una superficie de 

l 00 000 ha; y para el 2005 un número 

de 50.000 agricultores con 460.000 ha. 

Dentro de 5 años la meta en relación 

con los subsidios es de US $20 millones 

y las primas debieran incrementarse des­

de US $7 millones actuales hasta US 

$40 millones. 

Una bolsa de productos agrope-cuarios 

es básicamente un mercado formal y re­

gulado de compra y venta de productos 

en un marco de transparencia y 

confiabilidad. Es una empresa especiali­

zada en análisis de precios de merca­

dos, de cosechas y de costos de pro­

ducción. Se transan productos físicos e 

instrumentos financieros, reduciendo las 

variaciones y los riesgos de precio que 

puedan presentarse dentro de un año 

(corto plazo). 

Desarrollado por MINAGRI, SERNAM y 

PRODEMU, a través de programas en 

conjunto con INDAP y FIA. 



ANEXOS 

Créditos INDAP 

Categoría Usuario 

A (permanentes) 

Crédito Corto Plazo (UF) 

150 

Crédito Largo Plazo (UF) 

400 

B (> 2 años) 100 200 

c (< 2 años) 50 150 

N (Nuevos) 50 150 

La tasa de interés de los créditos fue de 6,5% para el año 2001. 

Notas: 

Estos programas de fomento no funcionaron en 2002 (sujetos a desaparecer). 

SAL y SAP se unen en un solo proyecto llamado Servicio de Asesoría Técnica Predial (SAT Predial), 

cuyas bases no están definidas aún. 

Existe el programa Validación y Transferencia Tecnológica, el cual no está disponible en regiones. 

Crédito Banca 

PRODUCTOS USUALES 

Cuenta corriente y líneos de sobregiro 

Créditos poro capital de trabajo 

Créditos hipotecarios comerciales (fines generales). 

Con letras o mutuo hipotecario 

Productos de comercio exterior 

Boletos de garantía 

Foctoring 

Líneos de financiamiento COR FO - Bancos 

CONDICIONES 

Plazos hasta un año, renovable 

Garantías o negociar 

Generalmente, hasta un año 

Garantías o negociar 

Hasta 20 años, expresados en UF 

Garantía Hipotecario 

Acredi!ivos, créditos de pre - post embarque, compro vento divisos 

Garantías o negociar 

Fiel cumplimiento y otros 

Anticipo de facturas y documentos asociados o transacción 

comercial 

Comentados en CORFO 

~--------·---~~----·----·------------
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